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l. INTRODUCCION

l. La Comisión de Asentamientos Humanos fue creada por la resolución 32/162 de la
Asamblea General, aprobada .el 19 de ~iciemgre de 'J.977. De conformidad con el
párr~fo.6 de la sección IX de la mericionada resolución,. se :prel;i~nta_a la Asamblea
General el· in~orme"del segundo per íodo de ses iones de la ,?omis ión. '.

_,'o 0:, , ."

2.. La Comisión está i~tegrada por 58 miembros', elegidos PQr el Consejo Económico
y Social por.un mandato.de 3 afios ... Pieciséis Estados africanos" 13 Estádosde
Asia, 6 Estados de Europa' orient~l, 10 Estados de AnÍ~ricaLatií\éi y 13 Estados de
~uropaoccidental 'y otros ~stados•..Act.ualmente la Comisión está integrada por los
s~guientes miembrós:

1':-,_.

:5

8

,1

,2

,4

Alemania, República Federal de***
Argentina**
Australia***
Austlia*
F¡angladesh***
:denin***
Bulgaria* ..
Burundi**
Canadá*
Colanbia*
Cuba*
Checoslovaquia***
Chile***
Ecuador**
Egipto*
Estados Unidos de América**
12'il ipinas**
Finlandia*
Francia*
Grecia***
GuateIM.la***
Imperio Centroafricano**
India***
Irán**
Iraq*·
Italia***
Jamaica**
Japón** .
Jordania***
Kenya***

Malasia*
, ~ ':'~ ~ )

Malawl.***
México**
Nigeria*
País,es .Bajos*
Pakis~an**
Papua~ueva Guinea*
Perú·" .
POlcmia***
Port1,1gal**
Reino Unido de Gr<¡ln Bretalla ,e

Irl.anda del Norte** . I

República Arabe Sítia*
Rep6bÚca Democrática 'Alémana*
República Uni~a del Camerúh***
República Unida de Tanzaníá**
Rwanda**
Senegal***
Sierra Leona*
Sri Lanka***
Sudán*
Suecia**
Togo***
Túnez*
Uganda*
Unión de Repúblicas SOcialistas

Soviéticas**
Venezuela***
Viet Nam***
Yugoslavia** ,

* El .mandato expira el 31 de diciembre de 1979.

** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

3. El segundo período de sesiones de la Comisión se celebró en Nairobi, del 26 de
marzo al,6deabril de 1979, e la Sede del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat).
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,n. ORGANlZACION DEL PERIOtx:> DE SESIONES

A. Apertura del período de sésiones

4. El período de sesiones fue inaugurado por su Excelencia el Honorable Daniel
~oroitich arap Moi, C.G.H., E.B.S., M.P., Presidente de la República de Kenya. El
texto de su discurso se reproduce como anexo 1 al presente informe. Al mismo
tiempo, el Presidente declaró inaugurada la Sede oficial del Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Habitat) en el CentFo Kenyatta de Conferen
cias, Nairobi.' El birector~Ejecutivo del Centro dio lectura a un mensaje del
Secretario General relativo al acontecimiento, que se reproduce como anexo Il.

B. Asistencia

5. Estuvieron representados los siguientes Estados' miembros de la Comisión:

Alemania, República Federal de
Argentina

.A.ustralia
Austria
Bangladesh
Bulgaria
Burundi
Canadá
Col()mbla
Checoslovaquia
Chile
Egipt.o
EstaQos Unidos de~érica

Filipinas
Finlandia
Francia
Grecia
Guatemala
India
Italia
Jamaica
Japón
Kenya

Malasia
Malawi
México
Nigeria
Países Bajos
Pakistán
Papua Nueva Guinea
Polonia
Rein~Uniodo de Gran Bretafta e

Irlanda del Norte
República Democrática Alemana
República Unida de Tanzanía
Rwanda
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Togo
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Venezuela
Viet Nam
Yugoslavia

6. Los siguientes Estados no miembros de la comisión participaron como
observadores:

Madagascar
Noruega
omán
República de Corea
Somalia
Suiza
Tailandia
Turquía
Zaire
Zambia

Arabia Saudita
Bélgica
China
Chipre
Dinamarca
Espai'ia
Ghana
Honduras
Jlungría
Israel

i
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7. La Santa Sede estuvo representada por un observador.

8. La Secretaría de las Naciones Unidas estuvo representada por las siguientes
dependencias:

~l

j

I

I
I
1

j
~

j
Ti

j
j
1

\1
I
j

1

,Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo
Comisión Económica para Africa
Comisión económica para Europa
Comisión Económica para América Latina
Comisión Económica para Asia y el Pacifico.

9. Estuvieron representados los siguientes organismos de las Naciones Unidas:

Alto éomisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

100 Estuvieron represen~ados los siguien&es organismos eSl?ecializados:

Banco Mundial
Organización Internacional del Trabajo
Org~ización Meteorológica Mundial
Organización de las Naciones Unidas pa~a la Agricultura y la Alimentación
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

11. Estuvo r~presentada la siguiente organización intergubernamental:

Liga de los Estados Arabes.

12. Además, estuvieron representadas por observadores 43 organizaciones no
gubernamentales.

C. Establecimiento de Comités

13. En su primera sesión plenaria, celebrada el 26 de marzc a~ 1979, la Comisión
estableció dos Comités plenarios del período de sesiones, y les asigr.é los ~iguien

tes temas del programa:

Comité 1: tema 6 a) y c)¡

Comité 11: tema 6 b) Y 7 b).

14. El Comité 1 celebró ochv reuniones y el Comité 11 celebró ~res reuniones.
recomendaciones de ambos Comités se han incorporado en el presente informe.

Las

Elección de la MesaD.

I
1
j
j

~ 15. En la primera ~~sión plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1979, el Honorable
;"",,'1,: Munyua Waiyaki, Ministro de Relaciones Exteriores y Representante da Kenya, fue
f1 elegido para el cargo de Presiden~e por aclamación. En la segunda sesión plenaria,

f COleb::::p::s::.::e-:r:::s:::::: :::~~:::t:OSI:i9::~n:::,-::::::: ::U::i:;sa:
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Vicepresidente y Presidente del Comité II:' -Sr. Mohamed Quereshi (Pakistán)
Vioeprecidentt..': Sr. Gregorio Valner (México)
Relator: Sr .. Andrzej Jedras:llko (Polonia)

~ 1011 mellbros de la Mesa fueron elegidos por ac'lamación.,

E. Aprobación del programa

16. .. la prillera sesión plenaria, celebrada el 26 ue marzo la Comisión aprob6 el
siguiente programa provisional contenido en el documento HS/C/2/1:

l. Elección de la Mesa

2. Aprobación del programa

3. Informe del Dir~ctor Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat) sobre la marcha de los trabajos.

4. EXposición del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente

5. Examen de las condiciones politicas y prioridades en materia de asenta
mientos humanos para'la acción nacional e internacional, (regional y
.undial)

6. Examen de las actividades de las Naciones Unidas en materia de asenta
mientos humanos:

'a) Programas de trabajo, organización y recursos del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)J

,2) Cooperación y acción concertada sobre los programas de asentamien
tos humanos en el sistema de las Naciones Unias y cooperación con
orqanizaciones no gubernamentales interesadas en los problemas de
l~~ asentamientos humanos y reconocidas como entidades consultivas
por el Consejo Económico y Social J

,2) CaRis iones regionales.

7. Cuestiones de organización:

!.) Ciclo de periodos de. sesiones \le la Comisión en relación con el
programa de trabajo de los órganos normativos pertinentes de las
Naciones unidas,

b) Cooperación con organizaciones intergubernamentales fuera del sis
tema de las Naciones unidas.

8. Programa provisional y otras disposiciones para el tercer período de
sesiones de la Comisión

9. Aprobación del informe de la Comisión.

F. Aprobación del informe

17. El presente informe fue aprobado por la Comisión en su 11a. sesión plenaria,
celebrada el 4 de abr il.
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IIl. INFORME DEL DlREC':J!OS EJECUTIVO DEL C:QtTRO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS (HABITAT) S~BRE LA
MARCHA DE LOS TRABAJOS Y EXPOSICION DEL DIRECTOR EJECUTIVO
DEL PROGRAMA DE lAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE

A. Informe del Director Ejecutivo del Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) sobre la
marcha de los trabajos

18. En la segunda sesión plenaria, celebrada el 27 de marzo de 1979, la Comi:sión
tuvo ante sí el "Informe del Director Ejecutivo del Centro de las N~ciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat) sobre la rnarc~a de los trabajos"
(HS/C/2/2), en el cual se reseftaban las medidas adoptadas por él en aplicaci&rl de
la resoluci6n 32/162 de la Asamblea General. Entre estas medidas figuraban la
organización del Centro, los arreglos para el segundo período de sesione~ de la
Comisi6n de Asentamientos Humanos, la preparaci6n de su programa de trabajo U1rlifi
cado para 1980-1981, el establecimiento de relaciones de trabajo con las comi'siones
regionales, con el Departamento de Asuntos Econ6micos y SOciales Internacionales,
con el Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo, y con el programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y las deliberaciQnee prelimina
res con otros organismos de asentamientos humanos dentro y fuera del sistema de las
Naciones Unidas.

B. ExEgsici6n del Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente

19. Conforme a lo dispuesto en la resoluci6n 32/162 de la Asamblea General, E~l

Director Ejecutivo del PNUMA, se· dirigió a la Comisión en su segunda sesión plena
ria. Sellslo que, desde su creaci6n, el PNUMA había manifestado especial inteJ:és en
las políticas, programas y proyectos en la esfera de los asentamientos humanos;,
pero que, a su juicio, la comun.idad internacional sólo podía prestar asesorami.ento
y asistencia en esta esfera, que correspondía fundamentalmente a 'la acción nacional.

20. Identificó tres esferas de interés primordial para los planificadores de
asentamientos humanos. En primer lugar, las presiones del crecimiento demográlEico
y la expansión urbana incontrolada, que hacían en extremo difícil la ordenación de
los asentamientos humanos en forma~sostenible. En segundo lugar, los instrumentos
analíticos para enfocar los problemas de asentamientos humanos eran insuficientes y
anticuados. En tercer lugar, el derroche y la contaminación cada vez mayores que
se advertían en los asentamientos humanos estaban alcanzando proporciones inquie
tantes, aunque se disponía de soluciones tecnológicamente viables para evitar estos
p'L'oblemas.

21. Por último, sella16 la falta de recursos' financieros para él sector de los
asentamientos humanos. Si bien el establecimiento de la Fundación para el Hábitat;
y los Asentamientos Humanos era pn paso en la buena dirección; no había gener~~oel

apoyo necesario para convertirlo en una entidad viable. Instó a los Estados miem
bros a que reconocieran el valor de la Fundaci6n y fortalecieran su papel de ins
trumento internacional eficaz, proporcionándole fondos suficientes para la ejecu
ción de programas viables.

-5-
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·IV. EXAM,EN DE LAS CONDICIONES, POLITICAS y PRIORIDADES EN
MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA LA ACCION NACIONAL
E INTERNACIONAL (REGIONAL Y MUNDIAL)

A. Introducción

22. La Comisión se ocupó de este tema en sus sesiones segunda a séptima y tuvo
ante sí el documento titulado: "Examen de las condiciones, políticas y prioridades
en materia de asentamientois humanos para la acción nacional e internacional
(regional y I1I1ndial)" (HS/c'/2/3 Y Add.l) •

23. En su declaración introductoria sobre el tema 5 del programa, el Director
Ejecu~vo, seftaló a la atención de las delegaciones la responsabilidad que les
incumbía de abordar cuestiones sustantivas, complejas.y de gran alcanc~ que contri
buyesen a configurar el programa de trabajo del Cnetro de las Na.ciones Unidas para
los Asentamientos Humanos y marcasen la pauta para la acción nacional basada en un
adecuado reconocimi~nto de la función de los asentamientos humanos en el desarrollo
económicó y social.- En tal s-antido, el Director Ejecutivo examinó a grandes rasgos
todas las principaleg cuestiones y problemas de asentamientos humanos con que se
enfrentaban el mundo en general y los países en desarrollo en particular. Puso de
relieve que las actividades de asentamientos humanos ya no debían limitarse simple
mente a las casas y edificios" ni a los conceptos tradicionales de pl¡anificación
urbana, sino que debían considerarse come:> parte integrante del de.sarrollo nacional
global. En particular, el Director Ejecutivo destaco el papel que desempeftaban los
asentamielntos humanos: a) contr ibuyendo al logro de los objetivos del nuevo orden
económico internacional y de la nueva estrategia internacional para el desarrolloJ
b) promoviendo la cooperación técnica entre países en desarrolloJ c) haciendo
posible una distribución territori.al óptima de las actividades demográficas y
económicas y d)mejorandolas condiciones sociales, económicas y ambientales de los
grupos de población de ~ajos ingresos y menos favorecidos.

24. En lo relativo a los objetivos del nuevo orden económico internacional, el
Director Ejecutivo subrayó las relaciones existentes .entre las estrategias económi
cas internacionales y las preocupaciones fundamentales en materia de asentamientos
humanos~ tales como el ritmo de urbanización, la ordenación óptima de las modalida
des de desarrollo regional y las tendencias del crecimiento y distribución de la
población. Por ejemplo,seftaló que, a fin de conseguir pautas adecuadas para la
migración del campo a las ciudades~ los gobiernos podrían tomar medidas destinadas
a aumentar el pOder adquisitivo en puntos decrecimientos seleccionados, atrayendo
así actividades orientadas al mercado y creando un efecto multiplicador en el
empleo y los ingresos. La construcción de la infraestructura sería, entre otros,
uno de los elementos para la ejecución de estos planes de asentamientos.

25. El Director Ejecutbo destacó la importancia de distribuir equitativamente los
beneficios del crecimiento económico previsto como resultado de una nueva estrate
gia internacional para el desarrollo, de manera que pudiera mejorarse considerable
mente laealidad de vida de las masas de población que habitaban en las zonas
urbanaS 'Y rurales de los países en desarrollo. Observó que, contrariamente a 10
que afirmaban las teorías convencionales de desarrollo econóinico de que los benefi
cios de la modernización acelerada yde las inversiones en el sector de la produc
ción se filtrarían gradualmente hasta llegar a las masas de la población, la expe
riencia demostraba que este fenómeno no se producía en los países en desarrollo.
Por ejemplo, las comunidades rurales atrofiadas y el cinturón cada vez mayor de
asesoramiento de ocupantes procarios en torno a las grandes ciudades de los países
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en desarrollo demostraban que los niveles de vida de los hogares de bajos ingresos
de los países en desarrollo no aumentaban a la pa~ del incremento del producto
nacional bruto.

26. El Director Ejecutivo observ6 también que habia llegado el momento de modifi
car .las teorías convencionales sobre el desarrollo a fin de reflejar ciertas limi
taciones propias de nuestra época, tales como las restricciones en el suministro de
energía y los costos crecientes de la energía, la escasez de materiales de cons
trucción, la escasez recurrente de alimentos, la importancia reconocida de mantener
y mejorar el medio ambiente y las nuevas relaciones entre países desarrollos y
países en desarrollo.

27. En vista de que la t:eoría de que las masas de los .países en desarrollo se
irían beneficiando gradualmente de los progresos alcanzados no se había visto
confirmada por los hechos, y habida cuenta de las nuevas limitaciones antes mencio
nadas con que tropiezan los actuales esfuerzos de desarrollo, el Director Ejecutivo
afirmé que las actividades en materia de asentamientos humanos debían considerarse
como un medio importante de compensar los desequilibrios y de encauzar la corriente
de recursos hacia los sectores en que los grupos más pobres y menos favorecidos
recibiesen directamente una parte equitativa de los beneficios. Sefialó que, des
pués de un empleo remunerado, la preocupaci6n principal de todos los bogares, ricos
o pobres, era el alojamiento, el agua, el transporte, la educación, la salud pública
y otros elementos de los asentamientos humanos. Así pués, la regulación de la
corriente de recursos en tal forma que todo hogar recibiera una parte equitativa de
los mismos, y el rendimiento óptimo de estos recursos, mediante una planificación y
ejecución eficientes, podían considerarse como la preocupación primordial de'los
programas de asentamientos humanos.

28. El Director Ejecutivo se~aló que había varios subtemas que examinar en el
marco de este panorama general. Entre ellos figuraban la necesidad de integrar las
cuestiones de asentamiento~ humanos con otros problemas de desarrollo económico y
social) la manera de lograr la integración vertical y horizontal en los programas
de asentamientps humanos y en la distribución de los benefic:~s económicos a los
grupos menos favorecidos, y el logro de la participación del público en la adopción
de decisiones relativas a los asentamientos humanos. El Director Ejecutivo observó
que estos subtemas se examinaban en los documentos ~S/C/2/3 y BS/C/2/3/Add.l y
dirigió un llamamiento a las delegaciones para que intercambiaran información sobre
sus experiencias y éxitos en esas ésferas, en relación con su propio contexto
nacional, de manera que pudieran surgir nuevas ideas y experiencias de las que
todos pudieran ~eneficiarse.

29. En particular, el Director Ejecutivo planteó ,dos preguntas de capital impor
tancia a la Plenaria, las respuestas a las cuales eran decisivas para la ejecución
de los programas de asentamientos humanos: en primer lugar, pr..eguntó, cómo podían
los programas de asentamientos humanos contribuir, al mismo tiempo y con la máxima
eficacia, a acelerar el crecimiento económico nacional y a aliviar la pobreza que
padecían los grupos menos favorecidos de la sociedad, teniendo en cuenta que en
cierta medida estos 's objetivos se excluían mutuamente y por lo tanto no podían
lograrse plenamente bi se trataba de alcanzar ambos al mismo tiempo. En segundo
lugar, preguntó qué tipos de instituciones estructuras fiscales y sistemas adminis
trativos se requerían para poner en ejecución la combinación de programas que se
había decidido, puesto que la reori~ntación de las instituciones y prácticas admi
nistrativas existentes podía constituir el problema más difícil al que tendrían
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que hacer fr~nte los países en desarrollo en el momento de diseftar programas efica
ces de asent.amientos humanos.

30. A cont.inuación, el Direct.or Ejecut.ivo plant.eó cinco cuest.iones subsidiarias a
.'.. la primera de las dos pregunt.as principales. La primera cuest.ión subsidiaria se

. refería a la proporción deltot.al de recursos nacionales que podríG dedicarse a los
asent.amient.os humanos, t.eniendo en cuent.a .las polít.icas nacionales de desarrollo y
'los finees y Objet.ivos en mat.eria de asentamient.os humanos rela~ivos a la vivienda,
infraest.ruct.ura y servicios, así como a los procesos de part.icipacó~ pública para
lograr un consenso nacional. La segunda cuestión se referioa al alcance o grado
relativo en que debían asignarse los recursos de asent.amient.os humanos a medidas
destinadas a lograr una mejora inmediat.a y acort.o plazo de la sit.uación, por
ejemplo mediante subsidios a los alquileres y aliment.os, y a act.ividades destinadas ~

a obtener beneficios y mayores pero a largo plazo, por ejemplo, la inversión en
infraest.ruct.ura y servicios, que proporcionan las bases mat.eriales y los conoci
mientos t.écnicos requeridos para encontrar soluciones mis duraderas. La t.ercera

.', cuesU.6n subsidiaria se' refería a la asignación geográfica de recursos dent.ro de un
país, es decir, si es preferible .dirigir las inversiones productivas a las regiones

,.nos desarrolladas del país o bien a los centros de aglomeración y ot.ras zonas que
ofrecen mayores posibilidades económicas, así como las cuestiones conexas de est.a
blecerunequilibrio apropiado entre el desarrollo urbano y el rural y el conai
guient.e·impact.o que est.as decisiones pueden t.ener sobre la migración rural a las

1 ciudades. La. cuart.a cuest.ión subsidiaria se refería a los aument.os inev'it.ables en
la poblaci6n urbana y, parconsiguient.e,.a. las sugerencias en cuant.o a 'La mejor
manera de absorber la migración rural en las ,comunidades más ampiias delás ciuda
des indust.rializadas y postindust.riales. La quint.a y últ.ima cuest.ión subsidiaria
plant.eada por el Direct.or Ejecut.ivo est.ablecía una relación ent.re los programas de
asent.amient.os humanos y las necesidades de un desarrollo nacional general y efi
cient.e" con especial at.ención al aprovechamiento ópt.imo de los mat.eriales de cons
trucciÓn.aut.óct.onos, en oposición a los mat.erialesimport.ados, y a las consecuen
cias del'problema de la·energía sobre las tendencias y densidades adecuadas que se
regis~rari~n en elfut.uroen mat.eria de asent.amient.os humanos, aprovechamient.o de
tierras .y t.r anpsortes.. .

31. Seguidamente, el Direct.or Ejecutivo examinó la segunda delaspregunt.as prin
cipales: que había planteado, es decir, qué tipos de instit.uciones, estruct.uras
fiscalesy·sist.emas administrativos se requerían para poner en ejecución los pro
gramas· de asentamientos humanos. Dividió las cOI'respondientes cuest.iones subsidia
rias en renglones institucionales, financieros y administ.rativos. Con .. respecto a
laspreocupacio~es de caract.er instit.ucional, se refirió al programa decQmo ofre
cera los grupos de ingresos más bajos seguridad en cuanto al alquiler y la propie
dad, así como· est.abil idad económica, permitiéndoles así concent.rar sus esfuerzos y
recursos en act.ivic:iades productivas y en el mejoramient.o de sus viviendas y comuni
dades.. En relación c.on la,cuest.i6n subsidiaria de caract.erfinanciero, se refirió
al problema de·hast.a qué punto debían.utilizarse incentivos económicos, sanciones,
subsldiO$.y cont.rolesde ..alquileresparaorientar lasact.ividades sociales y econó
micas en direcciones concorc;1escon los objetivos sociales comunes t, más concreta
JÍlent.e,que medidasfiscale/i? deperían.tomarse en apoyo de los.programas de asent.a
miento.s humanos y cuales .serí~n las responsabilidades. financieras relativas de los
d~versos' niveles ~ gobiernos en la ejecución de estos programas'. 'En cuéiritoa las
cuestiones subsidiarias relativas a la administ.ración de los programas, el Direct.or
:sjécut.ivoindicócómopodíanlosprogramas.deasentamientos humanos fomentar la
par:ticip~ci6n delplÍblicoyla aut.osuficienciade los pobres, las mjeres,los
grupoS menos favorecidos o privados de educación, y cuales serían los medios de
sensibiliza:ry movilizar a los sectores más favorecidos de la sociedad para que
aliviaran las necesidades de los demás grupos.

-8-

"

¡
i
!
I
I

\
I

I
¡
¡
I

1I

'1
,¡
¡
I

rl
;~1

:J

[

/1
r.~

~

-

é
1

i

E

e
¡;
n
¡:
e
t.
h

3
m
1
p
m
1
ro
V
U
e
c

3
q
le
f
dE
E1:
Cé

aE
v
t.a
el
qll

35
or
re
no
t.e
in
hu
se
Or
rr
re
co



B.. Debate

.os
y
la,
I

las ~

32. En gene~al, la Comisi6n suscribió la opinión del Director Ejecutivo en cuanto
a las principales esferas de actividad en que los asentamientos hu..'llanos tenían un
papel que desempeftar, es decir, el logro de los objetivos del nuevo orden econ6mico
internacional, la promoción de la cooperación técnica entre países en desarrollo,
la distribución territorial óptima de las actividades demográficas y ecoDÓmicas y
el mejoramiento de, las condiciones sociales, ¡económicas y ambientales de los grupos
de población de. bajos ingresos y menos favorecidos. El debate estuvo centrado, en
particular, en la relación entre los asentamientois húmanos y el nuevo orden econ6
mico internacional, en el mejoramiento de las condiciones de vida de las clases
pobres de la ciudad y el campo, y en la distribución efectiva de ~as actividades
económicas y los grupos de población. La mayoría de las delegaciones se réfirieron
también a las expe~iencias nacionales en materia de programas de asentamienJ:os
humanos.

un
es
ue

n

e

33. Algunos representantes destacaron que la cooperación entre Estados ndembros en
materia,de asentamientos humanos sólo era posible n condiciones de paz, y en que
las reducciones de los presupuestos militares permitirían redistribuir los recursos
para satisfacer las necesidades de los países en desarrollo en materia de asenta
mientos humanos. Un representante seftaló que la guerra destruye ~n pocos minutos
los esfuerzos de generaciones enteras que trabajaron en la construcción de asenta
mientos humanos. otro representante recordó a la Comisión que en la Declaración de
Vancouver sobre los Asentamientos Humanos, 1976, de la Conferencia de las Raciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos, el establecimiento de asentamientos humanos
en territorios ocupados por la fuerza se consideró ilícito y fue condenado por la
comunidad internacional.

34. En lo relativo al nuevo orden económico internacional, un representante sella1ó
que el nuevo orden había estado centrado primordialmente en la necesidad de reducir
los desequilibrios regionales y obtener mejores precios para las materias primas, a
fin de encontrar y aplicar soluciones a las condiciones inaceptables. de vida y
desarrollo en las que se encontraba.una proporción tan alta de la po~laci6n humana.
Este representante seftaló que no sólo debían destacarse las consecuencias econ6mi
cas del nuevo orden, sino también los aspectos del desarrollo relativos a los
asentamientos humanos, tales como las deficiencias e,nel suministro de agua y en la
vivienda, la malnutrición y la pérdida de identidad cultural. El mismo represen
tante insistió, sin embargo, ün que e:t desarrollo de los asentamientos humanos no
era una simple consecuencia del desarrollo socioeconómico, sino también un factor
que podía promover, o en caso de faltar, demorar, el desarrollo general de un país.

('"

35. Varios representantes estimaron que, si no se comprendía plenamente el nuevo
orden económico internacional, no cabía esperar que ningún país en desarrollo
resolviera de manera satisfactoria sus problemas en materia de asentamientos huma
nos, ni tampoco podría abordarse satisfactoriamente ninguna acción general en este
terreno. En tal sentido, uno de los representantes recomendó que se elaboraran e
integraran estrategias y enfoqtiesen re1aci6n con los problemas de asentamientos··
humanos en las deliberaciones y documentos del próximo períOdo e~traordinariode

sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 1981 dedicado al Nuevo
Orden Económico Internacional y a la Nueva Estrategia Internacional para el Desa
rrollo dU1:ante' el decenio de 1980 y aftos siguien~s. En este orden de 'ideas, otros
representantes sugirieron que se considerara a la Comisión de Asentamientos Humanos
como un agente del Nuevo Orden Económico Internacional.
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36. _f1riendoao a 101 objedvOl dol d••anoUo económioo, variol r.pl'e••nuan~.g
.~ft.l.rcn que, on 81 mismo., 101 progralt. a. I ••nt~mlon~oil humano~ product~n
boneficiOl ooonóm10oa y no ••r'1!an tln .610 para o'~n.umlr 101 Donolloica dil oreoi
Mient.o ooon6m1oo. sog\1n Uto. ropre••nt.ant.o., la. 1n'101'110no. on a.ont.aml.n~o.

bwnanOl oran pa:oduct1vII on terminOl oconcSmicOl y t..nia" lmpor~an~o. ofoct.oa mulU
pltcadoro. y roperou.ionos poait.iva. IObr. la economta naoional on gonoral. Diohaa
1n".rI1ono. podtan ao~uar: a.im1lmo ocmo·olemont.OI ••t.ab111.adoro. cuando •• proclu
otan f1uo~uaoiQn•• on 01 alelo ClOIt\Irolal. In loa pat••• on de.arrollo, on que la..
act.ividad.. a. a.ont.amiontOl humanoa lupontan gran int.on.id.d do mino de obra,
permi~tan Ib.orbor gran parto del ~••mploo y dol .ubompleo dt la pobl~a16n.

3'1. Un ropro••nt.tnt.e do01lr6 que, ••u juicio, la. expor1.cmoia. do lo. pab'4i. ~I"
tioca domo.~raban qu. la pro.poridad econ6mioa, t.ant.o en eoonomta do mlro.do como
en eoonomla dA Planifioaoión oent.rali••da ~.nla mucha' VOOQI por: ro.ult.ado una
ut.iU.'ación orrónoa y poco provilora M la oionoia y la ~Qonologl., un oon.umo
oxc••ivo de biono. y un aernoch••xt.ravagantQ de reour.ol. Elt.iml~ quo debí.
in.i.~irlo ma. en el dol&rrollo a. lo. alent.micn~ol humanmol, porq~. 'It.OI podrtan
contribuir • oltablecor la igualdad 100111. . Ot.rca roprolentante. lenallron quo .n
IUI Pita.. l' olt.aban tomando medida. pata de.arrollar t.4onlo_. d. conlt.rucaieSn quo
permitirían oconomilar enorgí& y mat.orialol de oonatrucoion, talo. como el .o.~o y
el cemtnt.o. Málogament.e t otro reprolent.ant.o obl.rvó que la políU.ca d. tI.llanolla
debia otient..r•• a mojorar la .ocioda~ on ;oneral y no lolamont.o a lograr lolucio
ne. favorable. delde un punt.o do vista económico y t.aonico a 101 probloml.l do
d•••rrollo.

38. ~o. lo. repro.ent.ant.e. convinioron on que la e.fera do 101 •••nt.mi.~t.ol
humanoa debia orient.arl' pr1mordlalm.n~. a Ilt.ilfacor 1... nooolidado. y a.piraoto
n.. fundament.al.. do lo. grupo. de poblaci6n do mi. bljol ingro.ol do lo. pat.o. on
el•••rrol1. Por lo general, oltoa grupOl formaban 1.. mayor pUte do la poblaoion do
101 pal••••n de.arrol~o y •• cmcónt.raban dolfavorecido. debido, en gran p&f~O, ..
la pobre... a 101 pat.,. 1nt.orolado.. Uno do lo. ropr:o.on~.n~ol PUlO d. roliovo
que una pa~t..lmport.anto do la poblaci6n afriolna oltaba privada do Abrigo adecuado
en un ambient.e apropia40como fo_ult.&do dQl A@l'thoid, y oondonó Oltl. polbic& que
eracont.raril .derechol humano. fund.mont..lol~

39, Sinembll'gc, muchOl roprolont.anto. dilCrOplrOft on oUAn~o .. 11 importancia
relativa qu. dobla .Iignarlo .. lo•••ot.oro. pobrol do la ciudad y el campo. Algu
nOl afirmaron que el princip..l problema 10 plante..ba on l •• 10n'l urbana., pero la
mlyort. de loa r.p~eIQnt..nt•• conli4oraron que habta qUQ inliltir on m&jorar l••
Qondicionelae ~ld. do l •• Ion•• ruralol. Por ot.ra pl.r~ot 101 roprolent.anto.
e.tuvieron ele acuordo en quo, .unquo dht.int.ol, loa problomA. do loa a..on~&mionto.
urbanos y rutal•• roquerían Imboa urgonte atenoión. Algunol rePto••neant.ol .on.l....
ron que.la.arrollo tur.l lO hallaba OItrocbamont.o vinoull.do a 10IprOO••OI do
urbani.aclóny que, en cona.ouoftoil.. la,opar&ción dQ lOlproblom..1 rUfAlo. de la.
neo••idld•• urban•• pod1. eoRIt.ltuir un onfoquo dom.liAdo I.ot.ori..l.

40. Pon.lenClo do reliev& l•• oxporionchl nllcionalo., '111'101 roprolent.lnto. lnfor'"
mIlrcn .. la Oomisión {loerea d.·lol~Qgr.m.a .do ••ontamtonto, rurllo. do IUI patio••
Por oj.mplo, 01 repr••cnt.Ant.o d& \\n pata en do••rrollo, d.led.bieS un programa do
vivienda ru~.l en virt.ud a. QUll &proxlmadamancool '1,5' do la poblloion t.ot.al
hlbltabaahora viviond~1 oOI1It.ruid,. oon 'rr0910 a 010 programa duranto 1M dlt.lmoa
21aftOl. También lO blblaoqulpldO pl~n"Mlnt.o ~ l•• comunidld'l ruralQIQOn lorvi
oiOl do lnfra••t.ruct.ur., aont.rOl di .alud y olou.l.l.
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41. Otro r.pr~l.ntante expU.e6 c6mo funcionaba In au pata el progra. do clntrol
ct. ••rv1cio. rurale.. La población rural del pata ..taba r.par~id& In ml. do
40.000 .ld.... In un int.nto ooncertado por oolmar la dllP1~ldad entre la. condi
cione. di v!da de la oiudad y la. dll 0&l\\PQ, •• h.blan creado centra. d& ••rvi010
rural en puntOl focal.. par. at.ndGr la. n.o••idad•• en materia de allntamilntOl
humanoa & l•• que no podlan hacer fr.nte lal aldea, vecina.. Intrl dlcho, .ervi
ciOl figuraban la educación .eoundaria, la atenoidn .anitaria, 101 .ervicloa banoa
rio. y la. oportunidad•• de indu.tria y empleo que no podlan proporoionar•• acon6
mlc&lmont¡~ a nivel de la. ald.... Loa c.ntrOl de .ervioio rural eran parte de un
••fuerlo naoional que comprlndl. a.lmi.mc un programa di reforma agraria, la con.
trucción dG red.. de carretera., la creaoión di oooperativa. y la pr..tación de
a,i.tenoi. t4cnica a lo. agrioultor,. par~ que convit1.ran el aumento dt IUI in;r.·
'01 en inv.r'ione. productiva. para la. comuni~ad.. In que funcionaban 101 centro.
de .ervioio rural o In la' ald••• de la. inmediaoion... 51 repte.entante a;r.;6
qu. e.toe e.fujerlOl t.n1an por objet.o facilitar el de••r.rollo rural, lq;rar un
crecimient.o .ocioeconómioo equilibrado y a.egurar el pa.o gradual y .in perturba
cion.. ~ una ,ooiedad agraria a una looiedad indu.t.rial.

42. In relaoión con la mi.ma cUG.ti6n, vario. repre.entante. dl.cutieron 101
beneficiOl y la. de.vent.aja. d. orear polOl de crecimiento y nu.vea a.ontamiento.
para ab.orber una part.e ~ 101 ndgrante. rurale. que flulan a la. grande. ciudadea.
Por ojomplo, •• menotonar01 101 inoentivOl concedidea por el gObi.rno a la. tndul
tria. para in.talar•• en determinadas rogione. y la negativa • concedor permi.ol de
in.t.alaci6n en lona. altament.e urbant.ada.. tU. al1n, un repro.entante ob.erv6 qUI
en .u pat. exi.t.!a una relaai6n inadecuada ent.re 01 emplalamiento de 101 reeur.OI
natural•• b,.lcos (agua, energta y alimento=) y 101 ctnt.rOl induatrialea y de
poblac16n. Como resultado de .110, la. ciudade••egulan creciendo y lal indultrla.
expandiéndOle s1n pOIibilidade. de contar con .uficient.. ..rvloioa b'aico.. 11
repro.entlnt.e t..rminó dicl.ndo qu., d••de el punt.o di vi.ta de la lnvor.t6n 1. largo
pllo, •• ju.tifiaaha la oroaatcSn de nuev•• ciudado., tanto por ralonl. oconcSmic•• ,
como 8co16gio_••

U. Por ot.ra parte, ot.ro r&pr•••ntal\te expliccS que, b••'ndo.e en la larga .xp....
rlencia di .u pat. en e.t.a. cue.tione., pareela que la. pol!tlca. ae a••nt.amlont.o.
humano. -produc!an r••ult.ado. majoro., ~. r'pidol y menea COltOlca ,1 .1 dtdlcaban
a r••olve1' loa problema. urbanoa dent.ro de la. propia. ciudado on que •• produ....
clan, y no a r••olvor elt~. proble•• alt.orando la, t.endoncia. ~ 1\\19rloi6n y
crocimiento urbano. Se911n ••te r.pre••ntaant.ot la Ixptrioncia de IU pata indicaba
que la rehabilit.aoión y la ronovaci6n urbana. eran un medio oflcl. ~ mljorlr 01
h'bltat urbano.

'u. MuohOl de lo. repr.,.ntant•• utuv!.ron de acuerdo en que la mtjora o r.habi..
U.tacicSn ele la. vivienda. Ixi'tente. era, por lo meno., do igual importanoia a la
oon.t.ruoción do nu.VOI ••entamtent.o. humanoa. Uno do loa repte.entanto. menoionó.
la pollt.iea do .u gobierno di con••rvar la. viviend~. oxi.tonte. yrevicalt••r la.
comunidad...ll gobierno, explic6, conoedta pr'.tamo. dtrenovlc16n con int.t••••
bajOl • trav" de 11. autoridad.. munioipale. a la. famili•• jóvon•• qu.no po4fan
comprar. vivienda. nUlval y trat.aban en lugar de tilo dt co1t\Prar vivi.nda. abandona
da. ClImi. bajo Cloat.O enbarriOl vonldal a monOl. CCll\\O re.ultaclo do 0110 .ohabia
r.gilt.rado un gran auge di la renovacicSn de v1vien4.. .n 01 oentra do la elUdid,
por !Imili.. y poqu.flOl .mpr••arlO1. Nl. al!n, l.aviv1.nda '0 habla hocho MI
acc..tble, ,. habían revi.tali...cto lona. abandonadaa, y .1 o.taba !oft.leal.ncto la
oapacid.d do ayuda modiant.e el o.fuerlo propio do la' oru.nilaoton•• ~unttarl.1

localo. y di 101 gob!ernOl looale. para lograr .u. Obj.t.ivoa oomune••
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45. Las declaraciones de los representantes parecían indicar que el problema del
mantenimiento inadecuado de las viviendas era aún más agudo en los países en desa
rrollo que en los países desarrollados. Un representante sefta16 que, en una de las
ciudades de su país, más de 100 edificios se desplomaban prematuramente cada afto
debido al mantenimiento inadecuado, dejando a unas 25.000 personas sin hogar.
Subrayó la necesidad de contar con programas para renovar edificios viejos y aumen
tar su vida útil, sobre todo porque dichos programas resultaban mcho menos costo
sos por afto-familia de vivienda que la construcción de casas nuevas.

46. Refiriéndose también al tema del mantenimiento y la renovación, algunos repre
sentante~ de países en desarrollo mencionaron la importancia de los programas de
mejoras::-de los asentamientos de ocupantes precarios. Varios representantes se
refirier~ a los pr~gramas de sus países para'mejorar las condiciones de vida de
dichos asentamientos. En un país en desarrollo se habían invertido anualmente más
de 400 millones de dólares de los Estados Unidos para construir hasta la fecha más
de 200 ~entros de servicios sociales. nuíltiples en los asentamientos de ocupantes
precarios de 36 ciudades. Estos centros de servicios sociales múltiples estaban
situados en el corazón de las zonas de oqupantes precarios y proporcionaban toda
una gama de servicios, en particular, atención sanitaria, esparcimiento, patrullas
de seguridad, guarderías infantiles y comunicaciones telefónicas y postales, a una
población de 10.000 a 20.000 ocupantes precarios. En el programa se incluían
también pequeftos présta110s y actividades de. asistencia técnica a los comerciantes y
empresarios de los asentamientos. También se habían instalado ser"/icios de agua y
alcantarillado en mchos de estos asentamientos.

47 e Varios representantes se refirieron a la quinta cuestión subsidiaria planteada
por el Director Ejecutivo en sus observaciones introductorias, y en particular al
problema de los materiales de construcción autóctonos. Estos representantes pusie
ron de relieve que, ya se tratara de actividades de mejoramiento y renovación o
bien de· la construcción de nuevos edificios, las inversiones en vivienda y asenta
mientos humanos en general debían ba~arse en un uso máximo de los materiales y
recursos autóctonos, reduciendo así los efectos de la importación de materiales y
técnología sobre la situación de la balanza de pagos dé los paíSéS en desárrolloe
En tal sentido, un representante declaró que en su país se había elaborado un
activo p~ograma de investigación para disponer de nuevos materiales locales de
construcción así como de sistemas de construcción apropiados caracterizados por su
sencillez, viabilidad y bajo costo. Otro representante recordó que la Organización
de·la Unidad Africana (OUA) había incluido el desarrollo de 1" tecnología de cons
trucción en la lista prioritaria de ternas que se tratarían en :"a próx'ima Conferen
cia de las Naciories Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.

48. En relación con este asunto de las tecnologías locales de construcción, un
representante planteó la cuestión de elaborar códigos y normas que fueran menos
pretensiosos y más compatibles con los recursos de que se disponía en los países en
desarrollo, más adeC1Jados a las condiciones culturales y climáticas de las comun!
dade.s y}uencs imitativos de los códigos y normas de las sociedades ricas que ahora
eran los másdifundi,dos. El mismo representante sefialó que, en los países en
Ciesarrollo, 10scódj~90s y normas copiados de los países desarrollados habían apor
.tadosoluciones· que sólo podían permitirse lps grupos privilegiados, en tanto
proliferaban los asentamientos de ocupaIltes precarios caracterizados por lasordi
dez,la.miser ia y la privación y sin códigos ni normas de ninguna clase. Este
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representante dijo que, si bien no había ninguna razón técnica por la cual los
países en desarrollo no pudiesen elaborar sus p~opios códigos y normas, la expe
rieneia había demostrado que los esfuerzos por desarrpllar normas prácticas trope
zaban a veces con la oposición de grupos elitistas encar~ados de la planificación y
la adopción de decisiones.

49 B En respuesta a la parte de la quinta cuestión subsidiaria del Director Ejecu
tivo que trataba de las consecuencias del problema de la energía sobre las tenden
cias y "densidades adecuadas que se registrarían en el futuro en materia de asenta
mientos humanos, aprovechamiento de tierre.s y transportes, un representante de uno
de los países desarrollados seftaló que, en su país la reciente creación;..de zonas
metropolitanas que dependían en grado extraordinario del automóvil corno'.. medio
principal de transporte había contribuido a un elevado incremento de los costos de
la energía y de las necesidades de importación de combustibles. Dicho.J:epresen
tante advirtió que los países en desarrollo tropezarían probablemente gqn esos
mismos problemas, corno resultado de la extensión de las zonas urbanas•.

50. Al referirse a las demás cuestiones subsidiarias planteadas por el Director
Ejecutivo en su declaración introductoria, la mayoría de los represen~antes se
limitaron alas cuestiones de instituciones, estructuras fiscales y sistemas de
gestión necesarios para poner en ejercicio los programas de asentamientos humanos.
Un representante observó que la formulación de políticas y estrategias no era sólo
una cuestión de planificación sino también de la voluntad política ce vincular la
planificación con la adopción de decisiones. Dicho representante subrayó lanece
sidad de desarrollar instituciones y procedimientos para promover y facilitar un
proceso de adopción de decisiones en materia de asentamientos humanos eficiente~

mente estructurado e interrelacionado en todos los niveles y secciones de gobierno.

51. A este respecto, varios representantes se refirieron a los órganos de nivel
minister ial.. creados en sus países para supen"isar, orientar y coordinar la aplica
ción de todos los programas y actividades en la esfera de los asentamienos humanos.
Por ejemplo, un representante informé a la Comisión de que, en su p~ís, lasreco
mendaciones derivadas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta
mientos Humanos constituían las directrices principales de la legislación general
de asentamientos humanos. Dicha legislación constituía la base de la acción guber
namental en la esfera de los asentamientois humanos: establecía derechos y obliga
ciones relacionados con el desarrollo urbano y especificaba la necesidad de ejecu
tar los correspondientes planes nacionales, estatales y locales. Para aplicar la
legislación general de asentamientos humanos, se había creado un Ministerio de
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, encargado de formular y aplicar planes de
~esarrollo urbano en estrecha relación con el plan nacional de desarrollo socioeco
nómico y en coordinación con las actividades de construcción del gobierno. De esta
manera, se consideraba que se garantizaba la coherencia entre los objetivos econó
micos y urbanísticos.

52. El Ministerio había pres~ado especial atención, entr~ otras cuestiones a la
planificación de nuevos asenta~ientois dentro de marcos regionales para lograr
estrategias de asentamientos y objetivos de desarrollo nacionales; alasatisfac-
ción de las necesidades comunitarias de los asentamientos de ocupantes precarios y
su integración en el sistema permanente de asentamientos; a la planificación inte
grada de alojamientos, infraestructura y servicios, con el fin de suministrarlos en
una secuencia apropiada; a la adopción de normas compatibles con los recursos
locales y, al mismo tiempo, evolutivas, realistas y adaptables a las condiciones
sociales, económicas y culturales locales; a la utilización eficiente de la energía
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y SUS diversas combinaciones para orientarla ubi~ación relativa de los lugares de
trabajo y las viviendas; al control por los organismos públicos de los enriqueci
mientos injustificados resultantes del alza del valor de la tierra; a la participa
ción ¡;>ublica en la planificación y aplicación de los programas de asentamientos
humanos; y a una vigilancia constante de los programas y condicion~s de los asenta-
mientos humanos. .

.., l'.' í

,
ti; [

53~ En cuanto a la financiación de actividades 'en materia de asentami~ntos huma
nos.,. los représentantes de dos naciones desarrolladas expusieron que sUE;gobiernos
facilitaban. créditos. de fondos naciona:l.es .a lo gobiernos locales, concediéndoles
alto grado de autonomía y ,discreción en la disposición e~ esos fondos para desarro
llar sus comunidades. Uno de esos representantesaftadió que, para poder recibir
es.as·subvent:liones, las comunidades debían formular un plal) general de desarrollo
cOllluÍlitario.incluida información sobre la manera en que se esperaba satisfacer. las

'necesidades'"de. viviendas de renta limitada. Un represerÍt'ante se refir'ió brevemente
. al Fondo fi~uciarionacional de vivienda de su país, que movilizaba fondos de

empleadores y empleados mediante la imposición obligator.ia de los sueldos y sala
rios para financia): el desarrollo de actividades de asentamientos humanos.

54'. Al tratar de los aspectos fiscales de los asentamientos humanos, varios repre
sentantes se refirieron a la legislación sobre control de alquileres, cuestión que
habíaplanteado.el Dir~ctor Ejecutivo en su .declaración introductoria•. Los repre
sentantes de 10spaIs~s desarrollados y en desarrollo consideraron que la congela
ci§nde alquileres había contribuido a la. decadencia acelerada e incluso al derrum
bamiento deedificiosresidenciaIes más antiguos. Un representante hizo.observar
que,en.supa;Ís, se había aprobado una "ieyde alquileres equitativos"gue garanti
zi!ba. a los propietarios un. rendimientorazonalbe def'JUs inversiones al ,tiempo que
salvaguardaba las necesidades sociales de los inquilinos, con la esperan~a adicio-

, naldecontar con una mejor conservación de la propiedad.. Otro repre~e~tante
informó a la comisión de que-- su gobierno, en lugar de continuar subvenq~onando l6s
ale;tuileres de SlUS funcionarios:- práctica que favorecía. a estos últimos 'a expensas
de.la mayoría de. la población.-seproponía en su lugar. vender esas viviendas a sus
ocupan~es, quieneE; en lo sucesivo serían responsables de su conservación. Dicho
representante hizo observar asimismo que en su país se había creado .una junta de
fiscalización de alquileres paraevit.ar la posible explotación de los inquilinos.

55.• ", Los representantes de paíse,s'de economía de planifiéación centralizada ce
refir:ieron.a los.am¡;>1ios.programas de vivienda que habfanllevado a cabo desde la
segunda guerra mundial para sustituir las viviendas destr.uidas por la guerra y
mejorar las cond!eiones residenciales ~e sus poblaciones. Declararon que .10s
problemas de alquileres abusivos, especulación de tierras y demás abusos en materia
dease.ntamientoslhumanosnoexistían,en sus países. Consiguientemente, uno de esos
representantel?sugirióque la verdadera so:J.ución de los problemas de asentamientos
humanos.consistía en la promulgación de leyes que garanticen el.derecho del ciuda
dano a.1 vivienda' y a la ordenación y planificación centralizadas por el Estado del
desarrollo de los asentamientos,. la protección del. medio ambiente, la planificación
urbana.lla.construcciqn de viviendas, la industria de. la co~"strucción y la indus
tria de los materiales deconstrut:lción.Dichorepresentanteobservóque otro .
aspe.ctoimport~te.del sistemad~ planificación centra;tizada .era que una proporción
de los' ingres()snacionales. totales se destinaba a garanti:2:aralquileres: reducidos y
estab1e.s~. Losrepres~ntantesdescribier.on las diversas. formas deaslstencia ofre
cida en J-aé:.lsfera de> los élsentamientos humanos, tales como la capacitación de.
especialistas de pa{se.sen desarrollo, la. celebración de .seminarios científicos y
la. qrganiZaqión (3eviajes d~ estudió. La asistencia se prestaba por intermedio de
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canales tanto bilaterales como multilaterales, siendo un ejemplo de esl~s últimos
el Cons.ejode Asistencia Económica Mutua.

56. En cuanto a la promoción de la cooperación técnica entre 103 países en desa
rrollo - una de las cuestiones a que se había referido el Director Ejecutivo en su
declaración introductori - varias delegaciones apoyaron firmemente la noción de que
los países en desarrollo tenían que colaborar entre sí en beneficio recíproco,
incluso en cuestiones relacionadas con el desarrollo de asentamientos humanos. Un

,', . - - ~ -', , - - -"" .,
representate obserV'o que pod1a aprenderse,mucho de los pa1ses,desarrollados, pero
que los paIses en desarrollo pódían probablemente aprender mucho más de sus expe
rienrienclas recíprocas en cuestiones relacionadas directamente con sus propios
problemas.

57. Algu.nos repesentantes se refieron a la última de las éuestiones subsidiarias,
relativa a la participación del público y la autosuficiencia de las clases pobres y
de ¡os grupos que se encontaban en situación social desventajosa. A este respecto,
un representante expresó su convicción de que podían descubrirse nuevas reservas de
talento y capacidad directiva si se hacía participar a la población en la planifi
cación y ordenación de sus propios hogar.es y medio ambiente inmediato. Estas
fuerzas positivas dejaban en libertad a administradores y profesionales sumamente
ocupados para dedicarse a tareas más urgentes. Otros representntes observaron que
los programas de mejora de lugares y servicios y de los asentamientos de ocupantes
precarios se prestaban fácilmente a'destacar la ayuda mediante el esfuerzo propio y
la autosuficiencia. Un representante seftaló también que las 0~9anizaciones no
gubernamentales presentaban ciertas ventajas inherentes para catalizar y organizar
la participacón del público, puesto que eran no gubernamentales y, por consi
guiente, e~ la mayoría de los casos podían actuar con relativa libertad sin verse
obstaculizados por las limitaciones habituales que restringían la a~i6n de las
organizaciones gubernamentales. Dicho representante observó que, por estas razo
nes, lasbrganizaciones no gubernamentales podían asociarse útilmente a los Gobier
nos para ~6vilizar la acci6npopular con el fin de mejorar los asentamientos
humanos.

58. Al pasar revista a losaftos transcurridos desde la Conferencia Hábitat cele
brada en Vacouver, las delegaciones llegaron al consensO general de que la situa
ción de los asentamientos humanos y de las personas ncesitadas en los países en
desarrollo había empeorado en general. Si bien unos pocos países en desarrollo
habían adoptado nuevas leyes, instit~ciones y programas ampliados para mejorar la
situación de los asentamientos humanos, quedaba todavía mucho por hacer. La Comi
sión esperaba que la creación del Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Humanos (Hábitat) renovaría la dedicación y actitud positiva proclamados en
la Conferencia Hábitat. Sin embargo, un representante seftaló que Vancouver había
sido tan sólo el punto de partida y que ahora era necesario traducir estos princi
pios en programas orientados hacia la acción para su ejecución por el Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. ExpresÓ la esperanza de que los
programas reflejarían 'las 'necesidades de acción y corresponderían a los recursos
disponibles. Acogió con agrado la idea de poner en ejecución proyectos conjuntos
en colaboración con el PNUMA y pidió asimismo al Centro que estudiase la posibili-
dad de colaborar con la Universidad de las Naciones Unidas el desarrollo de los
aspectos teóricos de los asentamientos humanos~ Seftaló, no obstante, que un requi
sito previo indispensable para las actividades de ejecución del Centro era conven
cer a los gobiernos nacionales de que debía darse mayor prioridad a los asentamien
tos humanos y aumentarse las asignaciones de recursos destinadas a los asentamien
tos humanos.
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C. Presentaciones eSpeciales

SI. Id.... de las oportunidades que se of~ecían a las delegaciones en las sesiones
pleaatias para referirse a las actividades de asentamientos humanos en sus propios
pa~, .e invit6 también a los Estados miembros a que preparasen e hiciesen pre
••t.ciea.. especiales para la segunda reuni6n de la Comisi6n de Asentamientos
BUIIMloa. De conformidad con el párrafo 17 del informe de la Comisión de Asenta
tr!81dOll Hwaatlos a. la Asamblea General en su tdgés ioo tercer período de ',:s'E!s iones 1/
11,gQbiernos ~embros hicieron presentaciones audiovisuales en sesiones~plenarias
Ge1ekacl.'el 29 de marzo de 1979. Cada presentación fue introducida pOl'<·un repre
sentante del gobIerno patrOcinador. Los países que hicieron presentaciones fueron
Á1._:ta, _pública. F~deral de, Argentina, Au~tra1ia, Jamaica, Kenya, México, los
ht.. Ba~s, Papua Nueva Guinea, Polonia, la Repblica.Democrática Alemana y Sr!
LaMa. Tras las presentaciones se procedió a' un debate,'" y, diversos représentantes
.....rolhllu reconocimiento por la oportunidad de asistir a las presentaeiones
e611pecialell..que se enumeran en el anexo v. >'

'.' .- " \

••• La Co.isi6n recomendó ~ue.las presentaciones especiales pasaran a~nvertirse

en característica. habitual de los períodos de sesiones de la Comisión·e",invit6 a
l. pets.s interesados a que' presentaran· ese material al. Centro de las"Naciones
Utt14_ para 108 Asentamientos Humanos '(Visi6n Hábitat)'con un mes por ·10' menos de
__laci6n para. hacer los preparati~os técnico~ r:tecesarios. '.;S',

','

D. Medidas adoptadas po~la Comisión

&1. Al resumir el debate general, el Director Ejecutivo se concentr6 en las prin
eípal•• cuestiones planterádas por los representantes, que clasiFicó en la siguiente
ttjt_t

j) Necesidad de productos prácticos, concretos y realistas de la labor del
centto, el lugar de estudiqs teóricos y académicosJ

b) Conveniencia de que el Centro concentrara su ~tención en el mejoramiento
de 118 condiciones de vida y de trabajo en las zonas ruralesJ

e)' Un acuerdo general de que ~l mayor impulso de las actividades del Centro
se ha dé dedicar a la vivienda, la inf~~estructuraylosservicios particularmente
en la cooperaci6n técnica;

d) Necesidad de sistemas autóctonos apropiados de tecnología de la construc
cdéSn,téspaldéldos por códigos y reglamentaciones, adecuados y por programas de mante
nimiento y rehabilitación de los s'ervicios de construcción y de infraestructuraJ

é) Capacitaci6n de personal nacional para que asuma las responsabilidades de
adiIllnlsttaci6n en los programas de asentamientos ~uman()s" y

f) Intensificación de los esfuerzos en favor de la participación pública,
inclUID un programa intensivo de difusión de informaci6n; con actividades
aUdiOVisuales.

1:.1 Documentos Oficiales deiaAsamble~~~~eral, trigésimo tercer período de
•••10nes, Suplemento No.·S (A/33/81~
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El Director 'aseguró a los representantes que la ejecución del programa de trabajo
del Centro estaría orientado por la serie de criterios y prioridades formulados por
los representantes. Terminó sus observaciones informando a los representantes que
se estaba realizando un estudio sobre la estructura de organizaci6n del Centro y
que se terminaría para fin de afto y que informaría sobre los arreglos a la Comisión
en su tercer período de sesiones.

62. Al cerrar el debate general, el Presidente hizo un llamamiento a lqs paíse~ en
desarrollo para que prestaran mayor atención al sector de los asentamientos humanos
al programar los fondos de cooperación técnica del PNUD, como gesto concreto de '.,
reconocimiento de la importancia de los asentamientos humanos. Sugiri6,'que los', .
fondos se utilizaran primordialmente para formular proyectos que generas"'en apoyo,'
complementar'io de organismos caro el Programa Mundial de Alimentos, el .]~~co Mun-,
dial, los bancos regionales y el Fondo de las Naciones Unidas para el Dasarrollode
la Capitalización. Asimismo, hizo un llamamiento a los países ·desarroli.ados par~

que cubrieran el déficit de financiación del programa de trabajo del Centro, pat~o

cinando elementos de cooperación técnica y proyectos experimentales. El Presidente
termin6 sugiriendo la forma de una resolución que reflejaría los intereses priori
tarios manifestados por la Comisión, exhortaría a los Gobiernos miembros a aumentar
su participación en la asignación de recursos nacion~les a los asentamientos huma
nos y pediría a los QObiernos miembros que informasen a la Comisión sobre las
medidas adoptadas para responder a las recomendaci9nes de la Conferencia de las "
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat) celebrada en Vancouver.
Posteriormente, la, Comisión decidió recomendar a la Asamblea General la aprobación
de un. proyecto de resolución redactada en esos térm'inos (véase anexo 1, resolu- .
ci6n '2'"/6) •
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V. EXAMEN DE LAS ACTIvtDAD~ DE LAS NACIQN~ UNIDAS EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

A. Programas de trabajo, organización y recursos del Centro de las
Na~iones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)

(Tema 6 a) del programa)

l. Introducción

63. La Comisión examinó el tema 6 a} del programa en su lOa. seS10n plenaria,
celebrada el 4 de abril. Para su examen de ese tema, tuvo ante sí los siguientes
documentos:

a) "Actividades y programa actual de trabajo del Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)" (HS/C/2/4)¡

b} "Recursos humanos y financieros y capacidad en materia de cooperación
técnica del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
(Hábitat)" (BS/C/2/S)¡

c) "Propuestas para el programa de trabajo 1980-1981 del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), informe del
Director Ejecutivo (RS/C/2/6)¡

d) "Propuestas sobre la utilización de los recursos de la Fundación de las
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos: informe del
Director Ejecutivo (HS/C/2/7) e informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de presupuesto" (HS/C/2/7/Add.l)¡

e) "Viabilidad de emprender los estudios especiales solicitados por la
Comisión en su primer período de sesiones" (HS/C/2/8)¡

f) "Actividades de las comisiones regionales en la esfera de los asentamien
tos humanos" (BS/C/2/l1).

64. Al presentar el informe sobre el programa actual de'trabajo (HS/C/2/4), el
Director Ejecutivo explicó que las actividades que se describían en él correspon
dían al bienio 1978-1979, que había precedido al establecimiento del Centro de las
Naciones Unida3 para los Asentamientos Humanos y en el que los componentes actuales
de éste no estaban todavía 1ntegrados. Por 10 tanto, en el informe se trataban,
"lógicamente, las actividades realizadas por el antiguo Centro de Vivienda, Cons
trucción y Planificación, la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los
Asentamientos Humanos y el Centro de las Naciones Unidas de Información Audiovisual
para los asentamientos humanos (Visión Hábitat).

65. La Comisión aceptó la propuesta de algunos delegados de que el informe sobre
las actividades en curso (HS/C/2/4) y el informe sobre los recursos humanos y
financieros y sobre la capacidad en materia de cooperación técnica del Centro
(HS/C/2/Sl no se. sometieran a debate, sino que se utilizaran como documentos de
antecedentes del documento "Propuestas sobre programa de trabajo para el bienio
198.0-19811' (HS/C/2/6).
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66. ~ ex~inar el programa de trabajo propuesto, el Comité estimó en general que
estaba bien concebido y que era completo y suficientemente pormenorizado. Igual
mente reflejaba las necesidades urgentes de los países. ea desarrollo. El Comité se
comprometió a suministrar orientaci6n de política para fijar prioridades en el
prograr.~ de trabajo propuesto.

67. Se expres6 la opinión de que el programa reflejaba la solicitud hecha en al
prfmer período de sesiones de la Comisión de que el Centro preparase un programa
integrado que sirviera para motivar a los Estados miembros a aplicar el programa de
materia de asentamintos humanos orientado hacia la acci6n y para fomentar el inte
rés y las contribuciones de los Estados miembros. El programa ~eunía ~ctualmente

estas condiciones.

68. En cuanto a la estrategia del programa, el Comité consideró que ~~ activida
des se centraban principalmente en esferas prioritarias de problemas y ,estaban
orientadas a las necesidades de los países menos adelantados. El programa prestaba
especial atención a las medidas al nivel nacional, regional y subregional, limi
tando básicamente las actividades mundiales a apoyar estos niveles y prestar asis
tencia a la Comisión en el desempefio de sus responsabilidades.

69. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que el programa no reflejaba los
recursos disponibles. En consecuencia, se estimó que era necesario revaluar las
prioridades y ajustar el programa a los recursos existentes y previstos. Sin
embargo, muchas delegaciones afirmaron que solamente un programa de esta magnit~d

permitiría hacer frente a las enormes necesidades de tan complejo sector. Por
consiguiente, recomendaron que se apoyara el progra.. ~a en su conjunto y que el'
Director Ejecutivo movilizara el apoyo de los Estados ndembros mediante contribu
ciones voluntarias. Tan sólo si la eoraisión refrendaba firmemente el programa, se
reforzaría la posición del Director Ejecutivo para obtener este apoyo al programa.

70. Algunas delegaciones afirmaron que la Comisión debería tener la oportunidad de
discutir cuestiones' presupuestarias. En futtArOS períodos de sesiones de la Comi
sión, debería examinarse, como parte del trabajo normal, un presupuesto detallado
presentado de conformidad con un formato normalizado de las Naciones Unidas.

71. Hubo acuerdo en que debía concederse alta prioridad a la cooperación técnica.
En las actividades de cooperación t~cnica, debía hacerse hincapié en la promoció~,

coordinación e integración de los asentamientos humanos, en especial mediante
investigaciones, capacitación y difusión de información. En este contexto, debía
prestarse más atención a la capacitación, especialmente a nivel nacional, regional
y subregional.

72. Algunas delegaciones sefta1aron que era inapropiado fijar un orden rigidode
prioridades para los subprogramas, dada la diversidad de condiciones y necesidades
de los países. Por consiguiente, los gobiernos debían gozar de la prerrogativa de
expresar sus respectivas prioridades.

73. Sin embargo, se llegó al consenso de que debía concederse lq más alta priori
dad al subprograma 3, concerniente a abrigo, infraestructura y servicios. Algunas
delegaciones estimaron que los subprogramas 5 y 6 eran fundamentalmente programas
de apoyo a. los demás subprogramas. .
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Subprogr!Ma 1 - Políticas y estrategias de asentamiento

74. Se destacó la especial tmportancia de este subprograma para.la asistencia a
los pa~ses en desarrollo a nivel nacional, concretamente cuando se ocupaba de
problemas decisivos y urgentes de políticas ~ estrategias de asentamientos. Sin
embargo, se plantearon cuestiones sobre el tipo de asistencia que un organismo
internacional podía suministrar a los gobiernos nacionales en la elaboración y
aplicaci6n de políticas y estrategias de asentamientos humanos que estaban tan
estrechamente relacionadas con las peculiares situaciones sociales, físicas y
políticas de diferentes países.

75. Se expresaron opiniones divergentes sobre la medida en que las Naciones Unidas
deberían participar en la asistencia a los países en materia de políticas de aSEtn
tamientos humanos. Sin embargo, varias delegaciones seftalaron que la planificación
y ejecuci6n no podían ser eficaces ni eficientes sin una determinaci6n de la polí
tica a seguir y que muchos países carecían de los conocimientos necesarios para la
formulaci6n-de políticas en materia de asentamientos humanos para los que precisa
ban apoyo.

76. Se reconoció en general que la cooperación técnica debía
ci6n vital en la estrategia de aplicaci6n del subprograma l.
reservas sobre la utilidad de la asistencia técnica propuesta
subprograma.

desempeftar una fun
Se expresaron algunas
con arreglo a este

77. Se formularon sugerencias' para reagrupar algunos elementos y definirlos con
mayor claridad en relaci6n con los objetivos generales. Se expresaron sugerencias
análogas sobre la necesidad de consolidar la presentación de informes y la difusión
de informaci6n a fin de coordinar mejor esas actividades con la cooperación téc
nica, investigaci6n y formaci6nprevistas.

Subprograma 2 ~ Planificaci6n de asentamientos

78. Se consider6 que la planificaci6n de asentamientos podría tener·un carácter
más práctico y ajustado a la realidad si se incluían las experiencias pasadas. Se
mencinn6que este subprograma se prestaba a la cooperación técnica entre países en
desarrollo.

79. na concedi6alta prioridad a la investigación y formación para el subpro
grama 2. El Comité consider6 que los conocimientos expertos, el asesoramiento, la
capacitación y~a difusión de los resultados de la investigación acrecentarían la
POSibilidad de influir en las prioridades que los gobiernos asignaban a la planifi
cación de los asentamientos humanos. Hubo acuerdo general sobre la importante
funci6n que la capacitación, principalmente a nivel nacional y regional, tenía que
desempeftar para conseguir una planificación de asentamientos mejor y más realista.
El Comité recomendó que se aprovechara plenamente la e~periencia obtenida en estas
esferas.

ao. Hubo acuerdo sobre la mayor atención que el subprograma prestaba al desarrollo
rural, en comparación con programas de trabajo pasados. Algunas delegaciones
acogieron consatisfacci6nel enfoque por sistemas propuesto en el programa de
trabajo para la planificación de los asentamientQs rurales y destacó las positivas
experiencias que habían obtenido algunos países en este enfoque. Sin embargo,
subSistía el problema de la transferencia adecuada de esas experiencias. En este
contexto, se pidió al Centro que explorara las posibilidades de organizar la capa
citación y transferencia de conocimientos expertos.
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Subprograma 3 - Abrigo, infraestructura y servicios

81~ El Comité observó que se habia manifestado especial interés en los proyectos
relativos a la preparación de nuevos códigos y normas apropiadas para nuevos plan
teamientos en beneficio de las clases pobres. También suscribió la insistencia
puesta en la utilización de materiales autóctonos, el desarrollo de tecnología
apropiada, las necesidades de energía en los asentamientos humanos y la conservación
de energía en los edificios, así como en el intercambio de información sobre la .
construcción y un fondo común de informaciones sobre los materiales de construcción.

82. Además, puso de relieve la necesidad de dar prioridad a los proyectos relati
vos a la mejora de los barrios de tugurios y a los enfoques innovadOres para la
renovación de esas zonas •

83. Se consideró que las actividades de cooperación técnica resultaban más efica
ces en el caso de los países en desarrollo si se aplicaban técnicas de gr~ inten
sidad de mano de obra a un costo más bajo. se estim6 que en los proyectos de
cooperación técnica debía prestarse adecuada atención a la creación de empleos.

84. Se tomó nota asimismo de la especial importancia de promover y fomentar la
creación de pequei\as empresas, especialmente en el sector no oficia'l, de construc
ción y mantenimiento de abrigos, infraestructuras y servicios en los países en
desarrollo, así como de la sugerencia de concentrarse en las medidas a tal efecto,
tales como un mejor acceso a los recursos financieros, la tecnología y la gestión a
fin de aumentar la eficiencia.

Subprograma 4 - Tierras

85. Los elementos del subprograma considerados como de mayor importancia por el
Comité fueron tenencia de tierras y la gestión de recursos de tierras; la legisla
ción nacional sobre instituciones que controlaban el valor, la adquisición y la
gestión de tierras y el establecimiento de dichas instituciones; y los métodos para
reunir y poner al día la información sobre tierras,. así como todos . los elementos de
los proyectos relativos a la investigación y la capacitación.

Subprograma 5 - Participación del pública

86. Hubo acuerdo general en que se Aiera especial importancia a la investigación y
la capacitación a los niveles nacional y regional, en particular en lo rel~tivo a
las cooperativas de vivienda así como a las medidas en beneficio del sector no
oficial. Se estimó asimismo que la difusión de información era un elemento deci
sivo de un programa para la participación del público en los asentamientos humanos.

Subprograma 6 - Instituciones y 9~stión

87. El elemento que se consideró especialmente importante fue el fortalecimiento
de la capacidad de los gobiernos para proporcionar servicios vitales a los asent.
mientas de bajos ingresos. Este programa debía orientarse a ayudar a los países a
crear y robustecer las instituciones administrativas y financieras que se encarga
rían de los problemas relativos a los asentamientos humanos. Se sugirió que el
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos podía desempeftar un
papel activo en la coordinación de la investigación emprendida en muchos países.
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En cuanto a la difusió~ de información, se pu~o de relieve que se trataba de una
actividad vital en la cual el Centro podía servir de órgano coordinador, teniendo
por objetivo comunicar la información a las personas que la necesitaran por inter
medio de los centros regionales y subregionales de información.

88. Quedó er-tendido que éstos y todos los demás elementos del subprograma debían
estar centrados en el objetivo principal de la construcción de instituciones nacio
nales y su funcionamiento eficaz en aplicación de las políticas y programas de
asentamient.os humanos.

Estudios eSpeciales
. .,.

89. Varias delegaciones comentaron e~ calendario y ~~riodicidad'de los escualOS
especiales a que se refirió el Director Ejecutivo en su informe (HS/C!2/8). Se
convino en que el período quinquenal para la revisión mundial debía estar basado en
el ciclo decenal de los censos. En cuanto a la perio0icidad de los informes sobre
la importancia de la asistencia financiera y de otra índole prestada a los países
en desarrollo en mater ia de asentamientos humanos, se pidió que se estudiase la .'
posibilidad de publicar estos informes cada dos aftos en vez de cada tres, a fin de
coincidir más exactamente con la planificación de los programas de ayuda bilateral.

90. Se estimó asimismo que debía tratarse act.:i,vament~e de lograr la cooperación de
las organizaciones no gubernamentales y de las organizaciones ajenas al sistema de
las Naciones9nidas para que éstas aportaran una cont,ribución especializada a
dichos informes~ además decIa contribución proporcionada por las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.

91. El Comité convino en que debían combinarse los informes II y III a fin de
presentar en unsolcinforme la información que éstos contenían. El Comité convino
además en que deberían reexaminarse los informes con miras a simplificar su eonte- .
nido, reduciendo su volúmen e introduciendo economías en su preparación.

92. El Comité insistió especialmente en la importancia que revestían los informes
sobre el examen periódico de la situación y perspectivas de los asentamientos
humanos en el plano mundial y el informe sobre la asistencia financiera y de otra
índole prestada a los países en desarrollo.

93. El Comité aceptó la recomendación del Director Ejecutivo de que el estudio
mundial de la vivienda solicitaQcpor la Asamblea General se transformase en·un ...
informeglobal.sobrela situación y perspectivas de los asentamientos humanos 'en el
plano mundial.

94. En el debate celebrado en la octava sesión del Comité, una delegación pidió
que el Director Ejecll~ivopresentarauninformeala Comisión, en su tercer período
de sesiones, sobre la integración funcional de la Fundación de las Naciones'Unidas
para el Hábitat Y los Asentamientos Humanos e indicara si la Asamblea General debía
o no.adoptar ulteriores medidas legtslativas.

95. otra delegacionpidió que el presupuesto bienal por prográmas sobre asenta
mientos humanos que babía de presentarse al Comité del Programa y la Coordinación
Se.distribuyeraa>los Estados' que eran miembros de la Comisiono Otra delegación
pidió. que se hiciera constar .eneliriforme que el programa de trabajo era tan s610
un programa inicial que no correspondía a las necesidades mundiales.
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3. Medidas adoptadas por la Comisi6n

96. En su lla. sesión, celebrada el 4 de abril, la CQMisi6n ~probó, por recomenda
ción del Comité, dos proyectos de resolución (HS/C/2/SC.I/L.2 y HS/C/2/SC.I/L.3)
sobre el programa de trabajo y la utilizaci6n de los recursos de la Fundaci6n de
las ~aciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos (véase anexo I,
resoluciones 2/1 y 2/2).

97. Por recomendación del Comité I, la Comisión aprobó en la misma sesi6n dos
proyectos de resolución (HS/C/2/SC.I/L.l y HS/C/2/SC.I/L.4) sobre los estudios
especiales que habían de preparar el Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Humanos (Hábitat) y el Centro de las Naciones unidas de Información Audio
visual sobre Asentamientos Humanos (Visión Hábitat) (véase anexo I, resoluciones
2/3 y 2/4).

B. Cooperaci6n y acción concertada sobre 10$ programas de asentamientos
humanos en el sistema de las Naciones Unidas y cooperaci6n con
organizaciones no gubernamentales interesadas en los p~oblemaB de
los asentamientos humanos (tema 6 b) del programa)

l. Introducción

98. El Director Ejecutivo presentó su informe sobre la cooperación y la coordina
ci6n en programas de asentamientos humanos en el sistema de las Naciones Unid~s
(HS/C/2/9), en el que se resefiaban los progresos conseguidos hasta la fecha en la
coordinación de las actividades de asentamientos humanos con el PNUMA, los departa
mentos canpetentes de la Secretaría de las Naciones Unidas, las comisiones regiona
les y los organismos especializados. El Director Ejecutivo observó que las Mesas
delPNUMAy del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos se
habían reunido el 5y 6 de marzo en Nairobi para examinar conjuntamente sus priori
dades y programas respectivos y habían llegado a un acuerdo sobre los objetivos y
estrategias para mejorar los asentamientos humanos y sobre loa medios de reforzar y
ampliar la cooperación entre ambas organizaciones (HS/C/2/INF.3,.'

99. El establecimie.nto de. la oficina de enlace del Centro en Nueva York facilita
ría la coordinación constante con las divisiones pertinentes del Departamento de
Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales y otras dependencias de la Secretaría
en la Sede. En observaciones hechás durante las sesiones del Comité, los represen
tant:esde las comisiones regionales acogieron con satisfacción las consultas ini
ciadas Por el Centro en la preparación del programa ~e trabajo para 1980-1981 y
expresaron su interés' en la continuación de esas consultas.

2. Debate

100. Algunas delegaciones subrayaron la complejidad de los problemas de asenta-·
mientos humanos y pidieron al Director Ejecutivo que buscara soluciones innovadoras
para resolver esos problemas. Se 'destacó que el Centro, como punto focal de la
acción para los asentamientos humanos, debería coordinarlas actividades realizadas
en esta esfera dentro del sistema de las Naciones Unidas.

101. La mayoría de las delegaciones reconocieron la necesidad de una estrecha
cooperación y de una acción'concertada en los proyectos de asentamientos humanos
entre el Centro, los organismos especializados, el PNUD, el PNUMA, las comisiones
regionales y los departamentos pertinentes de la Secretaría de las Naciones Unidas.
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102. El Comité advirtió la necesidad de obten~r informes regulares de los organis
aos 'especiaiizados, comisiones regionales y demás dependencias del sistema de las
Naciones Unidas ¡>lira que la Comisión pudiera desempeftar sus funciones y responsabi
lid~des en la esf4!radelos asentamientos humanos. A. este respecto, se pidió al
Director Ejecutivo que examinara las actividades del sistema de ,las Naciones Unidas
en~teriade asent~ientoshumanospara determinar las modalidades de c~rdinación
yeolaboración. .

103. En su resolución 32/162, la Asamblea General había recomendado elestableci
aiento ele comités' intergubernamentalés regionales de asentamientosbumanos. Se
seftaló que algunas de las ·comisiones regionales no habían establecido todavía esos
cc:a.ités nie!as depen~~nciasdesecretaríapara prestarles servicios. '

104. se o~ervócon satisfacción que la Comisión Económlca para Asia había esta
blecido ya.t,r comité regional especial de asentamientos humanos y una'd~pendencia
para que le~' prestara ser'lricios. Se observó también que se había rE~vislldo el man
data del CemitédeViviendas,Construccióny Planificación de la Comisión Económica
para Europa (CEPA) con mirasatransfCSrmarloen un comité de asentamientos humanos.
Sesefta16 que la larga' experiencia ,de la CEPA en esferas tales como la construc
ción, la edificación y reglamentación podría adaptarse a las necesidades de otras
regiones.

lOS. Algunas delegaciones seft~laronque en la Comisión Económica para América
Latina (CEPAL) se financiaba 'Unei partida extrapresupuestariapara asentamientos
humanos con, recursos extrapresupuestarios delPNUMA y delOrganislDO Canadiense de
Desarrollo Internacional (CIDA) ••' va,rias delegaciones Instaron a q,ue se adoptara
una medida definitiva en la' próxima reulÜón de laCEPAL,' estableci,endó un comité
regiQnal conforme a lo recolRendado en su resolución 32,1162 por la l\Saml?~ea General.

106. El representante de la Comisión Económica y So~ialpara Asia y el Pacífico
(CBSPAP) propugn6el establecimiento de vínculos institucionales entre :.'1as comisio
~es regionalcas,y la, secreti:lría d191Centro en >Nairol:>~'Como, medio' deap~.~car los'
pro9i:a~as 'de asentamien,tos bl1manos" Se consider6 que la c~lebración de reuniones
era un medio importante para el intercambio de opiniones y experiencias.

107. ,Se, instó a los Secretarios Ejecutivos de las. comisiones regional.es a que
continuaran sus eSf,uerzos para establecer en' una, fecha' t~mprana,cuanábno'existan,
comit's interguberriamentales de asentamientos humanos. Una delegaciónexpres6 sus
reservas respecto de esta propuesta ala luz del heCho de que laCEsPAPya había
transformado su 'antiguo Comité de I~dustria~ViviendayTecnología en Comité de
Industria, Asentamientos Humanos y Tecnología, que dedicaría ahora un período de
sesiones cada dos aftos exclusivamente a. cuestiones reiativas a los asentamientos
humanos. El comité tomó nota asimismo de los esfuerzos del Director Ejecutivo por
establecer vínculos institucionales entre las comisiones regionales y el Centro~

108~ ,LéÍ>Comisión discutió las iniciativas adoptadas por el Director ,Ejecutivo para
eldesa:rrollo de una colaboración.col} los organismos especializados ~n la ~~fera de

. los asentamientos humanos. El repr,esentante de la UNESCObosqpejó esferas' de
, colabor'a,ción, especialmente a) capacitación de gestores "de asentamientos humanos,
b} redes ~.información y c) conservación histórica.' Por ej~mplo, se había invi
tadDal Centro. a que participara en un seminario, ,sobr~ la conservac=ió~ y' restaura
ci6ndela arquitect\lra islámica, que, se ,celebraría, en,' noviembre de 1979, yen unos
curses de capacitación sobré la conservación de ciudades antiguas y monumentos
histé,ricos, especialmente ,en la Costªdel Afri,ca oriental. ' ,
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109. El representante de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación (~AO) describió análogamente los programas y actividades en
curso de su organización relativos a los asentamientos ñumanoe. Entre estas acti
vidades figuraban las políticas de tierras, los asentamientos agrarios (planifica
ción y establecimiento de nuevos asentamientos rurales), los aspectos instituciona
les de· l6á""asentamientos rurales existentes y la aplicación de tecnologías apropi~
das. Seftaló la necesidad de coordinación y cooperación con el Centro en relación
con las ~ctividades de este tipo que eran de su competencia. El representante del
grupo del Banco Mundial in~:J.icó que el Banco estaba dispuesto á explorar nuevas .
formas de" ~cooperación con el Centro.

c" !. "

110. Una delegación instó a que se esta~leciera una colaboración ~ásestrecha con
la Universidad de las Naciones Unidas en materia de investigaciones teó..EAcas.

111. Much~s' delegaciones instaron al Director Ejecutivo a que desarroiiara diver
sas moda1idéldes concretas para .l~~ diversas formas d~ coordinación y a .~ue infoJ'
mara de los progresos a la Com1s10n en su tercer per1000 de sesiones.

112. En la" introducción del Director Ejecutivo a este tema del programa, se hizo
referencia al grado de aplicación ya logrado en respuesta a las resoluciones 31/114
y 32/162, sección VIII, de la Asamblea General. El examen y los cOmentarios dé la
Comisión s9bre este tema del programa figurarán en el informe solicitado por la "
AsambleaG~neral en la resolución 31/114, y serán transmitidos por el Secretario
General a19()nsejo Económico y Social~

113. Las organizaciones no gubernamentales están divididas en tres grupos:

a) ~quéllas interesadas principalmente en la formación de la opinión pública,

b) ~a~ instituciones de investigación y las soci,edades profesionalesJ "
"O, r ¡

c) lás organizaciones orientadas a la acción y d~dicadas a ~esolver ptoble-
mas concreto~.

114. El Director Ejecutivo reconoció la contribución de las organizaciones no
gubernament~~es y su importancia en la comunicación y la información en este"campa.
La cooperaciqn con el Comité de Organizaciones no Gubernamentales sobre los Asenta
mientos ~umanos, establecido durante~el primer período de sesiones de la Comisión
constituirá un canal importante para los futuros contactos con las organizaciones
~o gubernamentales. Entre las actividades más impresionantes de las organizaciones
no gubernamentales realizadas recientemente, figuran el seminario sobre la finan
ciación de la vivienda rural propuesto por la Asociación Internacional de Vivienda
Rural en su tercera Asamblea General, que se llevará a cabo en Espafta"en octubre de
1979; el establecimiento de la Asociación Panafricanade Asentamientos Humanos ~on

grupos subregionalesJ la propuesta del Consejo Internacional de Investigaciones
Estadísticas "y D:>cumentación sobre la Industria "de .1aConstrucciónde establecer
una secretarIa de investigación en Nairobi como medio de facilitar el intercambio
de informaciq:'les y técnicas a fin de prestar asistencia al programa de trabajo del
CentroJ y el análisis de las inversiones institucionales, "Ayuda post Hábitat a los
asentamientos humanos en el tercer mundo", preparado por el Instituto Internacional
del""Medio Ambiente y el Desarrollo. " "
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115. Se prevé una nueva evolución de las organizaciones no gubernamentales al
n:'vel ,regional y se c~lebrarán consultas anuales sobre el intercambio de informa
ciónyla identificación de problemas' para la acción cooper.ativa entre las organi
zaciones no gubernamentales y el Director Ejecutivo.

116. El Presidente del Comité de ONG sobre los Asentamientos Humanos formuló una
declaración en la quinta sesión plenaria celebrada el 28 de marzo, en la cual
expresó su ap~ecio por el programa de trabajo del Centro y las medidas propuestas
para su aplicación.' Acogió con agrado las oportunidades d~ participación de las
o~ganizaciones no gubernamentales y otros grupos en la fase formativa de planifica
ción de los asentamientos; y expresó el deseo del Comité de Organizaciones no
Gube~namentalesde cQlaborar en las propuestas que figuraban en el informe del
Secretario General (HS/C/2/l0) sobre las consultas anuales y las discusiones con
juntas sobre temas concretos. El fondo colectivo de experiencia que las organiza
ciones no gubernamentales podían aportar a los problémas de asentamientos humanos
era considerable, pero debía movilizarse y enfocarse con mayor eficacia. Debían
fortalecerse los sectores regionales y era preciso fomentar la creación de nuevas
ONG dedicadas a lOs asentamientos humanos al nivel local. Una de las principales
funciones del Comité de ONG era mantener informadas a las organizaciones miembros
acerca de los programas y proyectos del Centro a fin de decidir el lugar en que
Qebíano~ganizarselasactividades conjuntasJ por otra parte, se mantendría infor
mado al Centro de la asistencia que podía proporcionarle la comunidad de las orga
nizacionesno gubernamentale·s.. El Comité tomó nota de la voluntad expresada por el
comité deONG de constituir un centro de contactos y asesoramien·to, especialmente
en cuestiones tales como materiales y técnicas de construcción y gestión y finan
eiaciónde viviendas.

117 •• El Presidente del Comité de ONG sobre Asentamientos Humanos expresó su decep
ción por el hecho de que la mayoría de los países industrializados no hubieran
estado dispuestos a proporcionar un apoyo financiero adecuado al Centro y de que en
los tres aftos transcurridos desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
AsentamientósHumanos, la abrumadora mayoría de los países hubieran avanzado muy
poco en la aplicación de las recomendaciones de acción nacional. El Comité de ONG
instó a que los Estados miembros demostraran el "espíritu generoso de dedicación"
de esa Conferencia, proporcionando fondos suficientes al Centro para que éste
cumpliéra sumanQato.

118. La mayoría de los delegados convinieron en que la cooperación entre el Centro,
las organizaciones no gubernamentales y la comunidad científica era necesaria para
~lcanzar los objetivos .del Centro y poner en ejecución su programa de trabajo.
Var ias delegaciones pusieron de re.... ieve la utilidad de la colaboración de las
organizaciones no gubernamentales en las esferas de la investigación, la capacita
cióny la documentacióno Muchos delegados expresaron la necesidad de fortalecer la
participación de las organizaciones no gubernamentales rec;;ionales. Una delegación
dijo que debía prepararse una .lista completa de las o~ganizaciones nogubernamenta
les pertinentes y que el boletín informativo del Centro debía contener una sección
sobre las actividades de las organizaciones no gubernamentales participantes.
Algunas Qelegaciones expresaron el deseo de que las consultas con las organizacio
nes no gubernamentales que no estaban reconocidas como entidades de carácter con
sultivo'porel Consejo Económico y Social estuvieran sujetas a la previa verifica
ción del Gobierno del país en el que se encontraran. Varias delegaciones recono
cieronel hecho de que algunas organizaciones no gubernamentales eran grupos de
presión.
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3. Medidas adoptadas por la Comisión

119. La Comisión convino en que era prematuro establecer un s~bcornité encargado de
examinar criterios para la selección de organizaciones no gubernamentales partici
pantes, corno se estipulaba en los párrafos 36 y 37 del informe del Secretario
General (HS/C/2/l0) y decidió aplazar esta cuestión hasta el tercer período de
sesiónes de la Comisión (véase anexo I, decisión 2/7).

C. Comisiones regionales (terna 6 c} del programa)

l. Debate

120. Al examinar este terna, la Comisión tuvo ante sí ~ informe del Secretario
Genera;L titulado "Actividades de las comisiones regionales en la esfera de los
asentamientos humanos" (HS/C/2/11). "

121. La Comisión expresó su satisfacciól) general por las actividades que según se
informaba estaban realizando las comisiones regionales y por las propuestas para
los programas de trabajo en materia de asentamientos.humanos en el período 1980-19
81. No obstante, la mayor parte de los representantes seftalaron que los recursos
disponibles eran insuficientes para los programas propuestos e instaron a que se
,reforzaran las dependencias regionales enc~rgadas de los asentamientos humanos.
Sin embargo, algunosre.presentantes·expresaronlaopinión-dequeen los programas
se prestaba excesiva atención a los estudios limitados de vivienda y no se refle
jaba la mayor importancia asignada a los asentamientos humanos en las recomendacio
nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos I

(Hábitat). otro representante estimó que no había habido suficiente comunicación
con los gobiernos de los Estados miembros sobre criterios y coordinación de progra
mas y que esto había reducido el -impacto de las conclusiones de la Conferencia a
nivel nacional.

122. Ln Comisión e~resó su apoyo al fortalecimiento de los programas y mecanismos
más viables de asentamientos humanos de las comisiones regionales; de conformidad
con lo dispuesto en la resolución 32/162 de la Asamblea General. Muchos represen
tantes expresaron la opinión de qlJleera importante identificar las analogías regio
nales y subregionales y concentrar las actividades regionales en estudios e inves
tigaciones que permitieran soluciones autóctonas. La mayoría de los representantes
destacaron la importancia de la cooperación técnica y de la capacitación como
actividades regionales y hubo acuerdo general en que se necesitaban centros de
capacitación para reforzar las capacidades nacionales en la esfera de los asenta-
mientos humanos. .

123. Hubo amplio acuerdo sobre la conveniencia de 'establecer una colaboración
entre las comisiones regionales en toda la gama de sus actividades y entre las
comisiones y el Centro. También había necesidad de intercambiar información sobre
la investigación regíonal entre los países de las diversas regiones, entre las
comisiones regionales y entre las comisiones y el Centro•. Var:os representantes se
refirieron a los beneficios al nivel mundial del conocimiento de las experiencias
regionales. También se reconoció en general la utilidad de las presentaciones
audiovisuales para difundir información al público y promover la participación de
la comunidad. Se sugirió que el Centro preparase series de pe1ículas, sobre ternas
regionales y las exhibiera en reuniones regionales. Varios representantes hicieron
una distinción entre la difusi6n de información general y la distribución de datos
técnicos y profesionales. Se sugirió que las comisiones regionales editaran una
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publicación periódica con resúmenes de documentos oientíficos recientes relativos a
108 asentamientos humanos.

124. Otros temas sugeridos paraseftalarlos a la atención de las comisiones regio
nales fueron la adopción de una terminología uniforme para el sector de los asenta
_lentos humanos y el establecimiento de vínculos entre los gobiernos nacionales y
las instituciones regionales de financiación. Refiriéndose a este último aspecto,
un representante puso de relieve que existía una urgente necesidad de capital
inicial para satisfacer las necesidades de vivienda de las familias de bajos ingre
808 y sugirió que las comisiones regionales centrasen sus actividades en esta
elfera, incluyendo la capacitaci6n de personal para hacer funcionar las organiza
ciones de financiación ,de viviendas para los grupos de bajos ingresos.

125. Se sugiri6 que se registrarían las prioridades sefialadas por los diversos
representantes, de manera que pudieran ser tenidas en cuenta por los secretarios
ejecutivos de las diversas comisiones regionales cuando se asignasen recursos a los
c=lraponentes de los programas en curso o cuando se preparasen los futu.ros programas.

2. Medidas adoptadas por la Comisi6n

126. En su lla. sesión, celebrada e14de abril, por recomenda.ción del Comité I,
la Ccmisión aprob6 el proyecto de resolución HS/C/2/L.4 sobre apoyo a la acción
regional latinoamericana y del Caribe en cuestiones institucionales de las Naciones
unidas relativas a los asentamiéntos humanos (véase anexo I, resoluci6n 2/5).
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VI. COLABORACION OON ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMEN'l"ALES
FUERA ,DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS (tema 7 b»

A. Introducción y debate

127. ~l Director Ejecutivo present6 una nota (ES/C/2/l3) en la que ponía de
relieve cuatro esferas en las que el Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Humanos (Hábitat) estaba elaborando modalidades de cooperación:

a) Intercambio de información y documentaciónJ

b) Consultas entre las secretaríasJ

c) Coordinación de actividades~

d) Ejecución conjunta de los proyectos.

128. En lo relativo a las consultas entre secretarías, el Director Ejecutivo
propuso que se celebrara por lo menos una de estas consultas entre todas las oLga
nizaciones intergubernamentales pertinentes fuera del sistema de las Naciones
Unidas. durante el período 1979-1980. Observó que la colaboración.podía proporcio
nar nuevos recursos, especialmente para los proyectos del Centro financiados con
fondos extrapresupuestarios. Se habían tomado medidas para establecer una colabo
ración con el Banco Mundial y ya se estaba cooperando con los bancos regionales de
desarrollo, sobre todo dentro del marco de las reuniones regionales sobre financia
ción y gestión de la vivienda.

129. Si bien todas las delegaciones apoyaban la colaboración con organizaciones
intergubernamentales fuera del sistema de las Naciones Unidas, se insistió en que
esta cooperación debía ser práctica y pragmática y debía estar centrada en la
ejecución de proyectos. Algunas delegaciones pusieron de relieve que el Director
Ejecutivo debía adoptar una actitud selectiva y empezar por establecer la colabora
ci6n con las organizaciones que tuvieran más posibilidades de obtener resultados.
Una delegación destacó que la colaboración debía consistir en actividades, innova
ciones y res1ütados patentes, y debía evitar toda duplicación de esfuerzos.

130. Algunas delegaciones sugirieron que los progresos del Centro para convertirse
en una organización orientada a la acción podrían verse frustrados si se dedicaban
excesivas energías a los debates con otras organizaciones. Por lo tanto, estas
delegaciones sugirieron que, en las primeras fases de su existencia, el orden de
prioridades de la colaboración del Centro con otras organizaciones debía ser:
primero, con los organismos de las Naciones Unidas, segundo, con las organizaciones
intergubernamentales ajenas al sistema de las Naciones Unidas y tercero, con las
organizaciones no gubernamentales.
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131. Bn cuanto a las reccxaendaciones propuestas, ~Q seftaló que, puesto que la
Comisión no habf.a establecido sus propias reglas y procedimientos, la cuesti6n de
invitar a las organizaciones intergubernamenta1es a que asistieran a los períodos
de sesiones de la Comisión no debía decidirse en el actual periodo de sesiones. La
CoaisiÓft estuvo de acuerdo, en general, con las medidas sugeridas en el documento
expuestas por el Director Ejecutivo en su nota sobre la cuestión (HS/C/2/13).

B. Medidas adoptadas por la Comisi6n,

132. La Comisión decidió pedir al Director Ejecutivo que hiciera arreglos, durante
el período 1979-1981 para.~ealizar intercambios de informaci6n y colaboración sobre
cuestiones y proyectos de asentamientos humanos (véase anexo I, decisión 2/8).
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VII. ARREGLOS PARA EL TERCER PERlOro DE SESIONES DE LA COMISION

133. La Comisión tomó nota de que en la reunión conjunta celebrada entre el Direc-., .
tor Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
(Hábitat) y la Mesa de la Comisión de Asentamientos Humanos, por una parte, y el
DirectQr EJecutivo del PNUMA y la Mesa de su Consejo de Administración, por otra,
se había acordado proponer provisionalmente las fechas del 14 al 24 de abril de
1980 para el o~tavo período de sesiones del Consejo del PNUMA.

134. En la lla. sesión, celebrada el 4 de abril, el representante de México, en
nombre de su Gobierno, invitó a la Comisión a celebrar su tercer períodp de sesio
nes en México, D.F.

135. Tras aceptar la invitación del Gobierno de México, la Comisión convino en
que, en vista de que muchos delegados asistirían también al octavo período de
sesiones del Consejo de Administración del PNUMA, sería conveniente celebrar el
período de sesiones de la Comisión del' 5 al 14 de mayo de 1980.

136. En la misma sesión, la Comisión aprobó el siguiente programa provisional para
su tercer período de sesiones: .

l. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Reglamento de la Comis ión.

4. Informe del Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos sobre la marcha de los trabajos.

5. Debate general, incluso un examen de las políticas y programas de asenta
mientos humanos en relación con el Nuevo Orden Económico Internacional y
la Nueva Estrategia Internacional para el Desarrollo. .

6. Examen de temas seleccionados de asentamientos humanos:

~) Financ~ación y gestión de asentamientos humanos~

~) Necesidades y conservación de energía en los asentamientos humanos~

~) Desarrollo de asentamientos rurales y polos de crecimiento;

~) Mejoramiento de los barrios de tugurios y los asentamientos de
precaristas.

7. Informe sobre las actividades de las Naciones Unidas en materia de asen
tamientos humanos:

~) Plan a mediano plazo para 1982-1985 del Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos~

~) Programas de trabajos del Centro para 1980-198l~
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s) Programas de trabajo para 1980-1981 y planes a mediano plazo de las
comisiones regionales para 1982-l985J

Coordinaci6n de las actividades de otros organismos del sistema de
las Naciones Unidas en la esfera de los asentamientos humanos.

8, Cooperaci6n y ~rdinaci6n con organizaciones ajenas al sistema de las
Naciones Unidas:

~) . Organizaciones intergubernamentales ajenas al sistema de las
' .. Naciones. Unidas'i

.. lo·' - ,

~.

10.

.11.

b)=D~rganizaci~nesno gubernamentales que se ocupan de los asent~mientos
~:pumanos•.
Jq." . .

Asun~QS de administración,. gestión y presupuesto: informe del Director
Ejecutivo.

Programa.prQvisionaly otras disposiciones para el cuarto período de
sesiones de la Comisión.

Aprobación del informe de la Comisión •

. i' ~."" 1:

¡
~,.~. el

e
11
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ViII. CLAUSURA DEL PERIOOO DE SESIONES

137. En un discurso de clausura pronunciado ante la c~mi.!=lión en su segundo periodo
de sesiones, el Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (HABITAT) manifestó su reconocimiento a todos los delegados
por su muy valiosa contribución a la conclusión pro"lechosa de los trabajos del
período de sesiones, especialmente por la orientación que le habían proporcionado
en respuesta a varias cuestiones de política que había planteado al principio con
respecto a la futura dirección de los trabajos de asentamientos humanos. Como
resultado 'de dicha orientación, se sentía más seguro de la dirección en que debían
encamir.arse las actividades del Centro, y de la prioridad que había que dar a los
diversos elementos del programa de trabajo. Dest~có que correspondía ahora a los
representantes informar a sus Gobiernos sobre los debates en los que habían parti
cipado y las conclusiones alcanzadas, y esperaba que podrían convencerlos de la
necesidad de atribuir a las cuestiones de asentamientos humanos el tipo de priori
dad que la Comisión había manifestado unánimemente durante el presenté período de
sesiones.-f.-

138. En sus observaciones finales, el Presidente del segundo per1odo de sesiones
de la Comisión manifestó su agrado por el debate constructivo y enérgico que se
había desarrollado durante el período de sesiones. Consideró que esto era una
senal del gran interés en el tema de los asentamientos humanos que habían demos
trado los delegados de los Gobiernos.

139. El Presidente senaló que era necesario, sin embargo, subrayar la observación
mencionada del Director Ejecutivo sobre la necesidad de traducir las opiniones de
las delegaciones en medidas concretas de parte de sus Gobiernos, a fin de que el
interés en los asentamientos humanos fuese un factor clave en los planes de desa
rrollo nacional. Senaló a este respecto dos ideas concretas que podrían ponerse en
práctica que parecían recomendables. En primer lugar, con respecto a los países en
desarrollo, había una necesidad evidente de que sus Gobiernos reconocieran más y
con mayor urgencia los aspectos de asentamientos humanos del desar~ollo. Como una
medida concreta orientada hacia dicho reconocimiento, parecía conveniente aumentar
el porcentaje de los créditos del PNUD asignados al sector de asentamientos humanos
que, observó el Presidente, eran actualmente sólo del 1,7%. Sugirió que esta cifra
podría ser fácilmente duplicada como una meta general. Una proporción considerable
de los fondos adicionales que se pusieran a disposición en esa forma podría enton
ces, de acuerdo con las prioridades propuestas por la mayoría de las delegaciones,
destinarse a los subprogra~~s de alojamiento, infraestructuras y servicios, poniendo
de relieve las necesidades de los asentamientos rurales.

140. Una segunda idea concreta que podría ponerse en práctica, presentada por el
Presidente, era que los países desarrollados, además de cualquier contribución que
pudiesen hacer al programa d~ trabajo del Centro no cubierto por los fondos de
cooperación técnica del PNUD, hicieran contribl'ciones de fondos fiduciarios al
Centro para financiar activid~des concretas del programa. .Así, el Centro podría
convertirse no solamente en un intermediario en el proceso de generar transferen
cias de recursos de los países desarrollados a los países en desarrollo en la
esfera de los asentamientos humanos, sino también en un negociador de acuerdos de
apoyo a los asentamientos humanos y en el organismo de canalización y ~jecución de
proyectos de cooperación técnica financiados por fondos fiduciarios.
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141. 'Por consiguiente, a fin de dutacal' la importancia del sector de asentamien
tos humanos en la eatrategia. de de.arrollo y poner de relieve la necesidad de una
uignación adecU&da ~ reCUtllOll a las necesidades de los asentamientos, el Presi
dente propuso que la COIIlisi6n aproba•• una resolución en la que recomendaba la
aprobación por la A...blea General de un proyecto de resolución titulado "Forta
lec:1mientode las actividades de a.entamientos humanos" (véase anexo 1, resolu
ci6n 2/6).

142. El Presidente terllinó SUB observaciones agradeciendo una vez ms la labor
realizada a todos loa que part,iciparon en el segundo período de sesiones y, espe
rando con interés el tercer periodo de sesiones,agradeci6 en nombre de la Comisi6n
al Gobierno de México su -generoso ofrecimiento de ser huésped del pr6ximo período
de sasionesda l~ Comisión en 1980.

143. A continuación, el Pre.identa·declar6 clausurado el segundo período de sesio
nea ele la Comisión de Asentam:l.ento8Btlmanos.
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ANEXO 1

Resoluciones y decisiones aprobadas por la Comisi6n de Asentamientos
Humanos en su segundo período de sesione~

Número A. Resoluciones Fecha de aprobación página "

2/1. Programa de trabajo para 1980-1981 • • • • • •

2/2. Utilización de los recursos de la Fundación
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los
Asentamientos Humanos ••••••••••••

2/3. Informe global sobre asentamientos humanos
e i~formes periódicos sobre cooperación y
asistencia internacionales en materia de
asentamientos humanos ••••••••••

2/4. Centro de las Naciones Unidas de Información
Audiovisual sobre los Asentamientos Humanos
(Visión Hábitat) •••••••••••••••

4 de abril de 1979

4 de abril de ¡979

4 de abril de 1979

4 de abril de 1979

36

39

40

42

2/5. Apoyo a la acción regional latinoamericana
y del Caribe en cuestiones institucionales
de las Naciones Unidas relativas a los
asentamientos humanos •••• • • • • • • • • 4 de abril de 1979

2/6. FDrtalecimiento de las actividades de
asentamientos humanos. • • • • • • • • • • • • 4 de abril de 1979 45

2/7.

B. Decisiones

Participación de organizaciones no gubernamentales • • • • • • • • • 47

2/8. Cooperación con organizaciones intergubernamentales
ajenas al sistema de las Naciones unidas • • • • • • • • • • • • •• 47

* Requiere la adopción de medidas por la Asamblea General.
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A. Resoluciones

2/1. Prograaa de trabajo para 1980-1981

La Comisi6n de Asentuientos Humanos,

Advirtiendo con satisfacción que el programa de trabajo del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) para 1980-1981 !I es
un programa bien concebido, integrado y unificado que refleja las necesidades
urgentes de los paises en desarrollo conforme a lo solicitado por la Comisión
en su primer período'desesiones,

Advirtiendo'asimismo que las actividades del programa están destinadas a
apoyar. la aplicación de las reccaendaciones de la Conferencia de las Naciones
Unidas.· sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat) para la acción nacional y se
centra."l en la mejora de las condiciones de vida y de· trabajo de los grupos
de8favorecidos y de bajos ingresos de las zonas tanto rurales como urbanas,

Recordando la resoluci6n 32/162 de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1977, que afirma· que el nivel actual de los recursos disponibles
para fines del desarrollo, especialmente en el caso de los asel\~amientos

humanos, es claramente insuficiente,
.

Recordando también la resoluci6n 33/111 de la Asamblea-General de 18 de
diciembre de 1977 en la que se insta al Director Ejecutivo del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) a que se ponga en
contacto con diversas instituciones financieras y ~ises con miras a incre
mentar las contribuciones voluntarias al Centro por conducto de la Fundación
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos,

Advirtiendo con inquietud la disparidad existente entre las necesidades
del programa y los recursos disponibles pa~a el bienio 1980-1981,

Preocupada por el hecho de que el Comité del Programa y de la Coordina
ción en ¡su 190 periodo de sesiones !!I, recomendara con carácter provisional
úna tasa media de crecimiento para-las actividades del programa de las
Naciones Unidas sobre asentamientos humanos ál examinar el plan a mediano
plazo para los asentam~entos humanos correspondiente al período 1980-1983,

l. AfOfa el programa de trabajo para el bienio 1980-1981, y toma nota
de las estimaciones de costos hechas por el Director Ejecutivo para su
ejecución,

!I BS/C/2/6.

!!I Para el informe del Comité sobre la labor de su 190 períOd~ de sesio
nes, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 38 (A/34/38).
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2. Pide al Dikector Ejecutivo que tenga plenamente en cuenta los puntos
de vista sobre las prioridades relativas del programa de trabajo y los crite
rios para la selección de prqyectos expresados ·por· la Comisión de Asentamien~

tos Humanos en su segundo período de sesiones y que figura en el anexo a la
presente resolución.

3. TOma nota de la recomendación hecha por varias delegaciones de que
el Comité del programa y de la Coordinación habida cuenta del programa de
trabajo sobre asentamientos humanos para el bienio 1980-1981 estudie la
posibilidad de aumentar los programas de asentamientos humano~ para el
periodo comprendido entre 1980 y 1983 a un ritmo superior al promedioJ

4. Pide al Director Ejecutivo que se ponga en· contacto con':10s gobier
nos de los Estados miembros y con diversas instituciones y organizaciones
financieras con miras a obtener contribuciones voluntarias a fin~de Poner en
ejecución el programa de trabajo para 1980-1981,

5. Hace un llamamiento a todos los Estados miembros que ya han hecho
contribuciones voluntarias para que aumenten su contribución y a los demás
Estados miembros para que hagan contribuciones voluntarias al Centro de las
Naciones unidas para los Asentamientos Rumanos (Hábitat) por conducto de la
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos,

6. Autoriza al Director Ejecutivo a que utilice los recursos a medida
que se disponga de ellos para la ejecución del programa de trabajo para
1980-1981, de conformidad con los puntos de vist~ y las prioridades expre~a

das por la Comisión de Asentamientos Humanos en su segundo período de
sesiones.

l1a. sesión plenaria
~ de abril de 1979

Anexo

CRITERIOS PROPUESTOS PARA LA SELECCION y PROGRAMACION DE PROYECTOS
CON MIRAS A LA APLlCACIONDEL PROGRAMA DE TRABAJO EN MATERIA DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS CORRESPONDIENTE A 1980-1981

l. Se proponen los siguientes criterios para los proyectos sobre asentamien
tos humanos:

a) Proyectos en cursoJ

b) Proyectos que so~ esenciales para reforzar y acrecentar la eficacia .
del funcionamiento de la Comisión de Asentamientos Humanos y del
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
(Hábitat), incluidos aquellos que son necesarios para desempeftar el
mandato legislativoJ

Proyectos destinados a apoyar la acción nacional y a ~eforzar las
actividades regionales, especialmente en las regiones y países en
desarrolloJ
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d)

h)

i)

"

Proyectos que canplementan, en lugar de duplicar, los trabajos de
otras org~ul~zaciones, especialmente los necesarios para colmar
lagunas importantes i

e) Proyectos que contribuyan al desarrollo de políticas, metodologías y
t~cnolo9'í~;, innovadorali3, en especial tecnología~ autóctonas que

. .I?u~an. re,producirs~len con~Uci~nes sE!~jantes, y, aceleren su: tr,ªns~e

r~ncia,j,nt~~cambio.yadaptacionmediantepr09ramasde capaqi.~~cion

y 'la difus~ónde in~9rmac~óni . . ...,.

f)".)groyectos que promue~en un enfoqu~ global e i~tegra\30 de los asenta-.
<mlentos h~nos,e~¡:le~ialmentelOE! ~e;tinado~ a satiEifacer las .
. p~cesidades.de los grupos des~av()reqidosy ~~ bajos ;'n9resoS:~elos

..;jp~íses·.~n' ..~satr911Pi· ., . . . '.

g) ,~:b~oyectos que o' bien'reciblah ayuda financiera de los países ~nde se
,ap1ican .. o· ~si:imulen .• el apoyo financiero de o~~anizaciones " "
internacionalesi .

Proyectos. que .. pue4an tene~ un ~pact-Q . elevado.' a un costo ~eQucidoi

pr~yectosque,ten9~,un impacto considerable y que conduzcan'a un
mayorgra(k)ae aUtOSufic!encia al proJlK)verla capacidad nacional
para la el~oració1'l-Y gestión de programas de asentamientos· humanos.

2. En lo que antecede, .debe prestarse es.pecíal atención a los proyectos de
cooperación técnica, cuya aplicación está prevista por el Centro de. ';las
Naciones Unidas para las As~n,tamientos Humanos (Háb.i,tat) con cargo ª;;<contri-
bucionea volunt.arias. . :.:'
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2/2. Utilización de los recursos de la Fundación de las Naciones
Unidas par~ el Hábitat y los asentamientos humanos

La Comisión de Asentamientos Humanos,

Habiendo examinado las propuestas para la utilización de los recursos de
la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
HumanoS c/ contenidas en los informes del Director Ejecutivo de la Comisión
Consulti;a en Asuntos Administrativos y de Presupuesto d/,

.; 'l'Omando nota de las observaciones hechas por el Director Ejecutiva del
C~tro de las Naciones Unidas para los· Asentamientos Rumanos en su declarlA
clón introductoria de los dos informes, en el sentido de que las responsabi
lidades asignadas a la Fundación de las Naciones Unidas para el 'Hábitat y loa
Asentamientos Humanos por la Asamblea General son lo bastante flexibles cmno
para poder integrarla a las demás dependencias del ~entro, y de su aceptación
de las recomendaciones formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto,

l. Apoya la integración funcional de la Fundación de las Naciones
Unidas para el Hábitat y l..,s Asentamientos Humanos en el Centro de las
Nacidnes Unidas para los Asentamientos Humanos, así como el ~o de sus rec~.u:
sos para las actividades del Centro en su conjunto, con especial atención a
los objetivos fijados en las resoluciones 3227 (XXIX) Y 32/162 de la Asamblea
General, de 12 de noviembre de 1974 Y 19 de diciembre de 1977 respectivamente,

2. Aprueba la asignación de fondos propuestaP6ra los fines de apoyo a
los programas y de reserva hasta el 30 de junio de .1980, y la asignación del
saldo de los recursos para los fines de los programas de conformidad con la
regla 303.1 de la reglament~ción financiera, modificada de conformidad con la
recomendación Qe la Comisión Consultiva en Asuntos Administra~ivos y de
Presupuesto dh.....

3. Pide que los costos de apoyo a los programas ~ la Fundación de las
Naciones Unidas para el H~bitat y los Asentamientos Humanos se presupuesten
sobre una base bienal lo antes posible.

lla. sesión plenaria
4 de abril de 1979

s/ véase H8/C/2/7.

g¡ véase HS/C/2/7/Add.l.
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,2/3. Informe global sobre asentamientos humanos e informes
peri6dicossobre cooper~ci6n y asistencia internacionales
en materia de asentamientos humanos'!!

La Comisión de Asentamientos Humanos,
"

Recordando la ,resolución 32/162, de 19 de diciembre de 1977, de la Asamblea
General, relativa a lasdísposicione~ institucionales para la'cooperación'interna-
cional en materia de aserit~mientosh'umanos, ' ..."

Reconacf-endo la necesidad de ,proporcionCir a la Comisión la información nece
saria para elfdesempetlo' de las funciones que le han sido asignadas, especÚh,mente
en el párrafo "4 de la sección 11 de 'la parte dispos,i~iva ~e"'t~ resolución'3,~j162,

• J!.. ; • ,I,t .•

Tomando nota .del :informe del Director Ejec.utivo sobre la viabilidad qe reali
zar los estudios especJ.ales solicitados pbr la Cqmisión en' 'su prbter período de
sesiones f/,' "c''.

Decide recomendar a la Asamblea General la aprobaci?n'del siguiente 'proyecto
de resoluc,ián: ~'. :~cr, t

"La Asamblea General,
. "'~ .

"Recordando suresol~cí6n 2598 (XXIV),'de 16 de 'diciembre de 1969, en la
que encargóa~SecretarioGener,al que' preparara un estudio detallado"'sobre la
vivienda cada cinco aftos,

"Recordando la .resoluc;ión 976 G (XXXVI) del Cons~ejo EconómicoyHSocial de
10 de agosto de 1~63 en la que el cConsejo pi4ióal s;ecretarioGene~~a\~que .
preparara, c()Jllacoop~raciónde los.or.9anisJ"os especializados, cOfñi"S-iones
regionales, or~oAllislllOs .financieros ini:ernacionalese instituciones'l.guberna
mentales, un informe bienal sobre el nivel y clase de asistencia oficial
prestada a los países endesarroilo en la esfera de' la vivienda, construcción
y planificasión en forma.c\li!,ayuda internacional, ..~" ".' '.'.' . "-'... ",. . .

"l. Decide ,que el estudio quinquenal sobr.e la,'vivienda solicitado en la
resolución 2598 (xxrV) de la Asamblea General, se convierta en el "Informe
mundial sobre los asentamientos humanos" y se publique cada cinco aftos,
conforlllEla 'los objetivos, formato y ccn'\:",. ido previstos en el párrafo 10 del
informe d$l Director Ejecutivo ~/,

"2. Pide al Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidr.s para
los Asentamientos Humanos (Hábitat) que emprend& la preparación de ~n inform;
bienal, a partir de 1982, con un informe provisional en 1981 sobre las cues
tiones siguientes:

~I Véase sección V, párr. 97.

y HS/C/2/8.

91 BS/C/2/8.
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"a) la asistenoia finanoiera y de otra índole en materia de asentamien
tos humanos prestada a los países en desarrollo y entre los mismos, y sobre
las aotividades de asentamientos humanos del sis~ema de las Naoiones Unidas,
conforme a los objetivos, el formato y el oontenido'prevfstos en la sección 11
y 111 del informe del Director Ejeoutivo, oon las modifioaoiones introduoidas
por la Comisión de Asentamientos HumanosJ '

."p) las aotividades y la oolaboraoión entre el Centro de las Naciones,
unidas para los Asentamientos Humanos y lasorganizaoiones no g~bernamentalesJ

,"O) información sobre las ac1;ividades en materia de aSEmt~~~tos huma
nos de las organizaoiones intergubernamentales ajenas ~l sistema,1]e las
Naciones Unidas, y sobre la cooperaoión entre estas 'or9~izaoion~,yel
Centro de las Naoiones Unidas para los Asentamientos HumanosJ

"1 ,
,"3. Insta a todos los Estados miembros a que proporcio~en 1ª~¡informa9ion

necesaria para la preparaoión de los informes arriba menoionadosJ

"4. Pide a la secretaría, en partioular al DepartamentC? de Asuntos
Económicos y Sooia1es Internaoionales y al Departamento de Cooperaoión Téo
nica para el Desarrollo, las oomisiones regionales, los organismos especiali
zados y todos los demás órganos pertinentes del sistema, .de las Naoiones
Unidas, que proporoionen la informaoión necesaria para la pl~paración de los
informes arriba menoionados y que colaboren con el Centro de las Naoiones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) en su preparación,

"5. Invita a las organizaciones gubernamentales ajenas al sist~ma de las
Naoiones Unidas, y a las organizaciones no gubernamentales que trabajan en la
esferp', de ló~ asentamientos humanos a que colaboren con el Centro de las
Naoiop~s Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) en la preparaoión de.. t ,,,

estos:,Jnformes ,

"6~' Solioita al Director Ejecutivo que, en consulta con los 'órganos
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, estudie el-establecimiento de
mecanismos efioientes para la notificación periódica y sistemática y la
oelebración de consultas sobre los informes arriba mencionados."

lla. sesión plenaria
4 de abril de 1979
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2/4. CentrO de las Naciones Unidas de ..Información Audiovisual
sobre los Asentamientos Humanos (Visión Hábitat) !!I

La Comisión de Asentamientos Humanos,

Reconociendo que e.l.Centro de las Naciones Unidas de Información Audiovisual
, sobre J.~ Asentamientos HUJ:llanos (Visión Hábitat), ha asegurado la distribuc~ón y

utilización efectivas a escala mundial del material audiovisual preparado para la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos H'umanos (Hábitat), con
el generoso apoyo del Gob'ierno del Canadá, de conformidad con la resolución 31/115
de la',Asal'itbleae8enera~.¡r de 16' de diciembre de 1976,

Convencida de que 'la difusión eficaz de información, inclusive el uso de
técnicas y materias audiovisuales, contribuirá a acelerar el proceso de desarrollo
mediante la di;fttsi,ón rápida y eficiente entre las personas encargadas de éic30ptar
las de.cisiones':!.de política, los expertos y el público de todos los países, ,dé
información sobrelá necesidad de una nueva conciencia y sobre nuevos enfoques,
métodos y técnicas para mejorar los asentamientos humanos, y mediante su utiliza
ción creciente para la vigilancia de proyectos, la educación, la capacitación y la
información pública, - ,

Decide recomendar a la Asa~lea General la aprobación de la siguiente
resolución:

"La Asamblea General,

RRecordando su resolución 31/115, de 16 de diciembre de 1976, por; la que
creó el Centro de las Naciones Unidas de Información -Audiovisual sobre los
Asentamientos Humanos,

"Recordando asimismo su resolución 32/162, de 19 de diciembre de: 1977,
por laque creó el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
HQ~nos, 1e~nfi6 la responsabilidad de promover una utilización mayor y
continuada de material audiovisual relativo a los asentamientos humanos, y
decidió que el Director del Centro de las Naciones Unidas de información
audiovisual sobre loS asentamientos humanos (Visión ,Hábitat) informase al
Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat),

"Reconociendo que la difusión eficaz de información, inclusive el uso de
técnicas y materiales audiovisuales, contribuirá a acelerar el proceso de
desarrollo mediante la difusión rápida y eficienta entre las personas encar
gadas de adoptar las decisiones de política, los expertos y el público de
todos los países, de información sobre la necesidad de una nueva conciencia y
sobre nuevos enfoques, métodos y técnicas para mejorar los asentamientos
humanos, y mediante su utilización crecienta para la vigilancia de proyectos,

, la educación, la capacitación y la información pública,

~ Véase sección V, párr. 97.



"TOmando nota de que el Acuerdo entre el Gobierno del C~nadá y laa
Naciones Unidas sobre las operaciones del Centro de las Naciones Unida,] de
Información Audiovisual sobre los Asentamient9s1Humanos expira el 31 de mar:o
de 1980, .

. . "Convencida de que debe continuarse el programa desarrollado por el
Centro de las Naciones Unidas de Información Audiovisual sobre los Asent.a
mient.os Humanos (Visión Hábitat),

"TOmando nota de que se han integrado plenamente las actividades audiovi
suales en el programa de trabajo del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos,

. -l. Recomienda que el Director Ejecutivo tome las medidas necesarias
para establecer un servicio unificado de informaci6n dentro del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) que comprenda una
gama adecuada de técnicas y capacidades, inclusive un componente audiovisual
al nivel adecuadoJ

"2. Decide que, al terminar o expirar el acuerdo arriba mencionado~ las
funciones y los haberes transferibles del Centro de las Naciones Unidas de
Información Audiovisual sobre los Asentamientos Humanos (Visi6n Hábitat) se
transfieran al Centro de las Naciones Unidas para les Asent.amientos Humanos
(P.ábitat) J

"3. Pide al Secretario General que celebra consult.as con el Gobierno del
Canadá sobre los arreglos oficiales apropiados relativos a la terminaci6n o
expiración del AcuerdoJ

"4. Insta a todc;>s los Estados miembros a que faciliten al Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos el material audiovisual prepa
rado para sus programas de acción nacionalJ

"5. Hace un llamamiento a todos los Estados y organizaciones interesadas
para que faciliten al Centro de las Naciones Unidas para los Asentamient.os
Humanos (Hábitat) los recursos necesarios para continuar sus actividades
unificados de información inclu~ive trabajos audiovisualesJ

"6. Pide al ::-irector Ejecutivo que informe a la Comisi6n en su tercer
período de sesiornes sobre los progresos realizados en el esta61ecimiento de
un servicio unificado de información."

1la. sesi6n plenaria
4 de abril de 1979
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2/5. Apoyo a la Acción Regional Latinoa~ericanay del
Caribe en Cuestiones Institucionales de las Naciones
Unidas Relativas a los Asentamientos Humanos

La Comisión de Asentamientos Humanos,

Recordando la resoluci6n 32/162, del 19 de diciembre de 1977, de la
Asamblea Gener~ relativa a las disposiciones institucionales para la acción
regional sobre asentamientos humanos,

Reconoc~ndo que la r~gión latinoamericana y del Caribe carece del Gomité
íntergubernamental sobze Asentamientos Humanos y de la unidad operativ~

previstos en la resolución mencionada,

TOman~cr~n cuenta que el programa sobre asentamientos humanos de la
Comisión Económica para América Latina, aprobado mediante su resolución 378
(XVII), de 5 ~e mayo de 1977, carece de los recursos financieros e institu
cionales para que pueda ser desarrollo,

Considerando la importancia d~l intercambio de información sobre las
experiencias entre los países de la región en materia de asentamientos
humanos,

Decide:

Pedir al Director Ejecutivo que celebre consultas con el Secretario
Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina antes de su XVIII
p~ríodo de sesiones para procurar:

a) el establecimiento del Comité Intergubernamental sobre Asen~amientos

Humanos;

b) la cr.~ación de la unidad operativa correspondiente; y

c} hacer los arreglos pertinentes que aseguren los recursos necesarios
para el cumplimiento del Programa Regional y Subregional sobre Asentamientos
Humanos o

lla. sesión plenaria
4 de abril de 1979

y HS/C/2/l1-
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2/6. FOrtalecimiento de las actividades
de asentamientos humanos 11

La Comisión de Asentamientos Humanos,

. Decide recomendar a la Asamblea General la aprobación del siguiente ~~ecto

de resolución:

"La Asamblea General,

"Recordando sus resoluciones pertinentes, en particular las resoluciones
2718 (XXV), de 15 de diciembre de 1970, 3001 (XXVI~), de 15 de diciembre de
1972,3327 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974 Y 32/162, de 19 de diciembre de
1977,

"Advirtiendo que en el informe de la Comisión de AsentamientosJlumanos
sobre los trabajos de su segundo período de sesiones k/se pide que los
Estados miembros traten los programas de asentamientos humanos como elemento
integrante e importante de los planes de desarrollo nacional,

"Reconociendo que los objetivos del nuevo orden eoon6mico internacional
inluyen tanto mejoras económicas de carácter general en 108 países en desa
rrollo como el logro de la equidad 80cial en la distribución de beneficios
derivados del crecimiento económico,

"Convencida de que las actividades de asentamientos humanos pueden aportar
una. contribución importante al logro de estos dos objetivos del nuevo orden
económico internacional,

"Reconociendo que una de las necesidades más urgentes de los países en
desarrollo es la de mejorar las condiciones de trabajo y de vida de los
grupos desfavorecidos y de bajos ingresos'de las zonas tanto 'rurales como
urbanas,

"Oonvencidade que los programas de asentamientos humanos proporcionan un
mecanismo directo para corregir los desequilibrios de acceso al alojamiento,
a los servicios de agua y electricidad y otros, a la atención sanitaria,. a la
educación y a los servicios comunitarios, por 10 que pueden tener efectos muy
rápidos sobre las necesidades cotidianas inmediatas de los grupos desfavore
cidos y de bajos ingresos,

"Reconociendo que las nuevas limitaciones 'de los suministros de energía y
los re~urDOS naturales obligarán a la mayoría de los países ~ adoptar formas
ci~ vida urbl'ua y rural más económicas,

11 Véase sección IV, párr. 62.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 8 (A/34/8).
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-Convencida 4e que los programas de asentamientos humanos constituyen el
i~.tru.ento .&. efica. para promover las a~titudes comunitarias de oonserva
ci6n di energia y de recursos que serán necesarias,

-l. tnsta a loa Estados miembros a que dediquen una proporción mayor de
loa recursos nacionales al fortalecimiento de las actividades de asentamien
tos hu.anos·Com instrWDentos de cambio económico '! social,

-2. BUlIere que los Bstados miembros examinen programas multilaterales y
bi1.te~ales de cooperación, especialmente los financiados por el Programa de
1.. Nacione. Unidu para .el Desarrollo, para determinar si pueden aumentarse
.la. _ignaciones.al sector ele .uentamientos humanos J

3. ~ a los BstadDs miembrosqtie informen cada elos aftos a la Comisión
di A.enta.!entos su.anoá sobre los progresos realizaelos con miras' al logro de
101 ObjetivOl de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos
S..noa (B6bitat) y sobre el nivel y fuentes de fonclos internacionales y

.. nacional. dedicados a actividades de asentamientos hU;'!lanos."

lla.sesi6n plenaria
4 ele abril ele 1979
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B. Decisiones

2/7. participación de organizac~4eB. no gubernamentales

En su lla. sesión plenaria, celebrada el 4 de abril de 1979, la Comisión de
Asentamientos Humanos decidió aplazar hasta su tercer período de sesiones el esta
blecimiento de un subcomité para examinar los criterios para la selección de las
organizaciones no gubernamentales particiPantes.

"

2/8. COoperaci6n con las organizaciones intergubernamentales
ajenas al sistema de las Naciones Unidas

En su lla. sesión plenaria, celebrada e14 de abril de 1979, la Com~sión de
Asentamientos Human~s decidió Pedir al Director Ejecutivo que, durante el~Reríodo

comprendido entre 1979 y 1981 inclusive: <O

a) Se entreviste .con los Directores Ejecutivos de las organiZaC!On;; inter
gubernamentales pertinentes ajenas al sistema de las Naciones unidas y celebre, en
cooperación eo-u las comisiones regionales, una consulta entre secretarías para
estudiar los medios más eficaces de fortalecer los canales y mecanismos existentes
para el intercambio ordinario de información y para la estrecha colaboración entre
las secretarías respectivas sobre cuestiones y proyectos de asentamientos humanos y
que, cuando no existan disposiciones al respecto, estudie la posibilidad de
adoptarlas;

b) Que establezca, como cuestión prioritaria, estrechas rel&ciones de tra
bajo con las principales instituciones financieras al nivel mundial y con las
secretarías de las comisiones regionales al nivel regional~ así como con otras
instituciones financieras regionalesJ

c) Que tome disposiciones recíprocas con las organizaciones ihtergubernamen
tales pertinentes ajenas al sistema de laa N&ciones unidas, acerca 'de la participa
ción en las principales conferencias, seminarios o reuniones sobre asentamientos
humanos convocados por las respectivas organizaciones así como del intercambio
ordinario de la documentación pertinenteJ

d) Que prepare y distribuya semestralmente un calendario consolidado de
conferencias intergube~namentalesmundiales y regionales sobre asentamientos
humanos;

e) Que prepare para su examen por la Comisión en su tercer período de
sesiones:

i) un informe sobre las disposiciones vigentes o propue9t~s sobre el inter-.
cambio de información ~' la cooperación en materia de proh~~,~ll.~as y proyec
tos de asentamientos humanos con las organizaciones inter9ubernamenta~es
ajenas al sistema de las ~acione~ Onidas~ .

ii) un inventario y análieis de los principales programas y proyectos de l&s
principales organizaciones.
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ANEXO II

.DISCURSO DEL B)NORABLE DANIEL T. arap MOl,
PRESIDENTE DE IA REPUBLICA DE KENYA

._ sien.tQl~feliz,deest.ar aquí hoy. Entiendo que mi ,obligación est.a
¡ ,.-aana 6S.tt,)bl,Eu,pr imero" inaugurar. est.,a reunión' de la Comisión de Asentamientos
~·BUJlanos,.y segun<io, inaugurar oficialment.elas oficinas del Cent.rode· las Naciones
Vnidas.PIl;a los~~sent.amien·t.osHumanos. Empezando Con est.e últ.imo, permít.aseme
decir que Kenya sle sient.e 'orgullosa de que ,hayamosdesempeflado un papel en el
estab.le.cimientQ.ó\e est.enuevoórganQ.de las Naciones Unidas. La idea det.ener una
nueva organización interqacional que se oC,upe de los .asentamient.os humanos no es,
evidentement.e, s6lo nuest.ra. En realidad, en la'Conferencia de las Naciones Unidas

.sobre-..¡1os Asentamientos ~umanos, la mayorpart.e de los gobiernos reconocieron que
se,n~~lt.abau~gent.ement.e·unanueva prganización internaci.onaipara concentrarla
atenc~, ~lQS problemas de los a.sent.amient.os humanos. Porlot.ant.o, nos sent.imos
.uy~lacidos.de ver que est.anueva organizaci6n est.á funcionando ahora plena
Ilente.",,~pl:cr~achoest.aopor·tunidaq ;paraagradecerat.odos los Gobiernos que apoyaron nuestra sugerencia de que el nuevo órgano de las Naciones. Unidas ..t.uviera su

.sedeen';.;~air()J:)i.. .Aseguroat.odos esos Gobiernos ya la comunidad int.ernacional en
g.n~ral .que,J~tlnyahará;.t.~o 10 que 'puecia p.:1ra ..dar ala secret.ar.ia, qel Cent.ro para
~ós Asent~ien,t.os.HUInanOS .tQdo. el,apoy~ ,queest.;é a nuestro .alcance conceder •.

:.". .... .~

~~~nya, yestoys~guro de;queenotros .países tambien¡ miramos a esta
organizaci~n~óngrandes,eE!Perarizas. Est.o se debe a muchas razonas, entre las
cuales·,~edo,solamenteocuparme de una en est.a oport.unidad, es decir, la gravísima
sit...cicSnde;los asellt;amieJ'!tos humanos en la mayor parte de los países, especial
mente los Paiselil-en desarl'·9l~10.. Ségueéste no es el lugar apropiado para descri
biresa·sit.ua~ión: . éSC,l fue. hecho adecua.dament.e en los document.o~ p.t:esentados
durante~ospreparativo.spara la Conferencia de las Naciones Unidassobt:e los
Asent.amientos Humanos. Desde esa Conferencia, no tengo duda alguna de que, 'en la
lIli.yor parte~. los.c:aso~, la situación se ha deterioradoJ en realidad los documen
~os, pJ;eparadosparaest.a ,reWliónparecen confirmarlo. Esta nueva o.rganización de
lasNacioll~s:tinidasquelq~, que e.~tán reunidos aquí hoy tienen el privilegio de
d!r.igir~C:CIIlQ.miembI:C)S de ~uórganor~ctor, t.iene un papel hist.óric:oque' dese1l\pefiar
para proporcionar direccióQY coordinación en la preparaci6n y aplicación de los
prog~amasde'asentamient.oshumanosnecesarios en diversos niveles. Estoy seguro de
qus,~,su .0J;'ientaci6n y .los dedicadoF~ esfuerzos de- la. Secretaría, el nundo puede
ahora_Pezar"~~acer'progresos realesenest:a esfera. Estoy seguro de que todos
ustedes convienen'conmigo en que ést.e no es el moment.o para debates prolongados y
disc~siones t.eóricas en lo que se refiere a la situación de los asentamient.os
humanos: este eS'el npment.o para .medidasdecididas y amplias. A veces se tiene la
impresió" de que haY demasiada conversación en las organizaciones internacionales y
que se deja escasotlempo.para las mediCias necesarias. Espero que la Comisión y el
.Centro.,se.cC,Xlcentren.en la, acción.

....... Otra Qbservacióll que'"c3eseo hacer en esta oportunidad, en que tengo el privi
legio de dirigirm a personas tan. dest.acadas, es que considero lacrecient.e preocu
paei6n int.ernacional por la condición de los asent.amient.os humanos como una oport.u-
Ili~d par~,qu~. lacomunidad~nternacional,y cadapaí13' seem))arquen en programas
de désarr 0110 que sean más adecuados que hasta ahora. Como ustedes saben, en el
pasadO se ha prestado mucha atención a objetivos muy amplios, t.ales como la tasa de
crecimiento del producto nacional brut.o, en las actividades de planificación del
desarrollo. ~ evident.~ ahora que existe la necesidad de at.ribuir mayor importancia
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a objetivos concretos y reales tales como la eliminación de la pobreza ~ el mejora
miento visible del bienestar del pueblo en general. Una vez reconocido esto, los
programas ~ asentamientos humanos se convierten en compOnentes centrales en cual
quier plan d~,desarro110 general.

Debido a consideraciones de esta ,naturaleza no debemos considerar aisladamente
a los programas de asentamientos humanos. Como ya he dic::ho, la creciie:nte preocupa
ción internacional por los asentamient.os humanos ,debe estimular'a:·10s paísé$Pá'ra
crear programas de,desarro110 más adecuados ynoso1amente para la, vivienda, sino
también en nuchas otraS esferas,ta;Les COJ1D la ubicación de las indUstrias', la"
promoción de la tecnología adecuada, el establecimiento de la infraestrud~ura

basica y el suministro de servicios. "/.' ,

La referencia a teno10gías adecuadas me recuerdas que la vivienda,Y'"..len reali
dad la 'industria de la construcción en genera1,todaviano ha pasado por::~$gue

podría llamarse una revolución industrial completa, que faci1itala'prodú'Sjión .~n

masa. • En los países en desarrollo en particular, las tecnológias·quePeríiit;id2lÍl
la producción en masa y el pleno uso de los materia1esdisponibles'loca1mente'n<)
existen. Además, es importante darse. cuenta de que para las familiaspobtes es
imposible cambiarse de una casa de barro y paja a una casa de piedrachpasar de los
tejados de hie~bas a los tejados de hierro acanalado. 'Además, Y'debido-a lapre
sión ,rapidamentecrecientede la población y los ~ogramasde producción de alimen
tos, en muchos países escasean cada vez más materiales de construcci6n tales como
la madera y ·la(lhierbasparalos techos •. Por estas y otras razones"la totalidad
de la cuestión'de las tecnologías 'adecua9as para losasentamientós humanos es unª
cuest.ión particularmente;urgente. Esta es una esfera en la que esta'nueva organi
zacióny el Programa de las Naciones th1.idas para el Medio Ambiente, que también
tiene su sede en Nairobi, deben establecer una cooperadión activa. Cuando se
proyecta el aumento de la población en muchos países en desarrollo Y' por lo tanto
la necesidad de tecnologías más efectivas, no sepuedeex8gerar la importancia y la
urgencia de esta cuestión.

Otro tema concr'eto que sólo puedo examinar brevemente en esta' oportunidad es
la corriente de recursos financieros internacionales en el sector de los asenta
mientos humanos. En el pasado, y también debido á la preocupación por las tasas de
crecimiento y por lo tanto la llamada inversión productiva, el sector delós asen
tamientos humanos, especialmente la vivienda, se ha descuidado tanto en los progra
mas de ayuda internacional como en 1.os presupuestos nacionales de lospa!s.qs en
desarrollo. Mientras ustedes están reunidos aquí, la vivienda es una de las esfe
ras que reciben muy escasa atención en los programas internacionales de asistencia
y cooperación. sé que se han preparado en las Naciones Unidas V'ariosdocumentos y
propuestas sobre cómo se pueden movilizar más recursos financieros externos para
programas de vivienda en los países en desarrollo. 'Lamentablemente, se ha logrado
muy poco en lo que se refiere a ese objetivo, a pesar de que se ha hablado mucho de
él. Por lo tanto, todos tenemos la esperanza de que la Comisión de Asentamientos.
Humanos y la Secretaría de Hábitat, el Centro de las Naciol'\es .unidas para los
Asentamientos Humanos den a esta cuestión la urgente atención que exlgeo A este
redspecto, permítaseme decir que ahora que la Fundación de las Nac;~:aes UDidaspara
el Hábitat y los Asentamientos Humanos es parte del Centro, existe un,mecaniSIID
listo para movilizar y canalizar los recursos externos en las actividades de>ásen
tamientos humanos. Aprovecho esta oportulrlidad para instar a los países en desarro
llo a apoyar p1en~ente a la Fundación.
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La preocupacidn por la inversión en los programas de asentam~antos humanos ha
sido también inadecuada a nivel nacional en la "mayor parte de los paises en desa
rro110~Bs cierto que los paises en desarrollo tienen recursos limitados y que
Echos de ellos se enfrentan con problemas DUcho más exigentes y desesperantes,
tales como.1os suministros inadecuados de alimentos par su propio sustento. Sin
embargo, e110stanibiénpueden hacer algo más para promover los programas de asenta
mientos humanOs,'areserva de que los limitados recursos que poseen se usen con
i_glnaoi6n, por ejemplo, para apoyarla ayuda propia y los programas comunitarios
para mejores y_scasa~. La.ComisicSn debe por 10 tanto instár a los países en
desarro1lo.a.haet;tr 88 en esta esfera. Al hacerlo, la ComIsión.debe también sefta
lar al ~undo que los esfu~rzos de los países .en desarrollo serán mucho más eficaces
si son complementados por alguna ayuda de las naciones ricas.

A1ifesde terminar es~ediscurso,permítasemedestacar nuevamente la importan
cia de ría activa ClÓOperacit:uentre la Comisi6n de Asentamientos Hw..anos y el Pro
grama .dé0 1asNacionestJrlidas'para.él MedioAmbiente.Bn muchas formas estas son
1asaos'organizaciones •. directamen"te- 'responsab1es de promover los asentamientos
hUmanoBene1ámp1iosentidodeesa expresión. Xenya está dispuesta a desempeftar
1m parte enlos prOgramas de estasaos organizaciones. Insto a todos los demás
países a.qué· hag~.lomismo. .Los .• programas de las dos. organizaciones sOn no sola
mente IlUndiales, sino tambien' de ÚDanaturaleza talque puede unirnos para preparar
planes para Un mundo mejor, en el que los beneficios de todos los habitantes de
esta tierra Xlas necesidades de futuras generaciones se reconozcan 'plenamete.
Tengo ahora el placer de declarar oficialmente .abierto el segundo período de sesio-
nes de' la COmisión de Asentamientos Humanos. . .
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ANEXO III

Mensaje del Secretaria l~r~~ral de las Naciones Unidas ~ la Comisi6n
en S~;'SEli;~ndo PEtríodo de sesiones

Con un sentimiento de profunda satisfacci6n les transmito mis saludos con
motivo de la inauguraciól'l de la sede del Centro de, las Naciones Unidas para los·
Asente~ientos Humanos (Hábitat) en Nairobi, que coincide con la apertura dels~9undo

período de sesiones de la Comisión de Asentamientos Humanos. El GObierno y el
pueblo de Kel1ya han apoyado siempre los ideales de las Naciones Unidas. 'Este apoyo
ha sido especialmente digno de menci6n en el caso de los asentamient.os hqmanos y se
mantuvo dprante todo el proceso preparatorio de la Conferencia de las Naéiones
Unidas sobre los Asentétmientos Humanos y eQ,el período subsiguiente. ,Po~cconsi7'
guiente, la Asamblea General decidió, a justo título, ubicar la sede del"Centro de
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábit&t) en Nairobi, en estre
cha proximidad con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.
Aprovecho esta oportunidad para expresar,mi gratitud al Gobierno de Kenya por su
consagraci6n a la orgafiz~ción nundial, simbolizada por esta ubicación,. , ,

El desarrollo de los asentamientos humanos ~sparte integrante dél desarrollo
nacional general. El telRa se llev6 al primer pl~~o de la conciencia mundial en
Vancouver. Ahora que la Asamblea General ha acord~d~ los arreglos institucionales
para la cooperación internacional en esta esfera, corresponde a la Comisión de
Asentamientos Humanos ayudar a resolver las complejas y serias cuestiones que dicha
cooperación implica con un criterio unificado y sistemático.

Los debates del período de sesiones que ustedes celebrarán, que es el primero
de carácter sustantivoc delimitará el marco de referencia de las actividades del
sistema ~e las Naciones Unidas en esta esfera durante muchos aftas. Estoy seguro de
que contribuirán a la solución de varias cuestiones económicas y sociales importan
tes que tiene planteadas la comunidad mundial, inclusive la estructura del nuevo
orden económico internacional y la nueva estrateqia internacional del desarrollo.

Les deseo el mayor éxito en sus trabajos.
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ANEXO IV

Lista de dgqu..nt08 ante la Comisión en su S9aundc periodo de sesionea
6 a

2

3

Nw..ro del
docwaento

'BS/C/2/1

HB/C/2/2

'l'ítal9,

Programa provisiQnal del ~egundo período
de sesiones

Informe del Director Ejecutivo del
Centro de la8 Naciones U~idas para
loe Asentamientos HUJIlan~1 (Hábitat)

Idioma

EFIR

EFIR

6 b

5

6 a)

6 &)

BS/C/2/3 Exall8n de las condiciones en materia de
asentamientos hUllaDos para la acción
nacional e internacional (regional y
mundial): informe ~el Director Ejecutivo

BS/C/2/3/Md.l Examen de las políticas y prioridsdes
. para. la acción nacional e internacioi1al

. (regional y .undial)

BS/C/a/4 Actividades y programa actual de trabaj~

del Centro de las Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos (Hábitat):
informe del Director Ejecutivo

BSIt/215 Recursos humanos y financieros y capacidad
en materia de cooperación técnica del Centro
de las Naciones. unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat): informe del Director
Ejecutivo

EFIR

EFIR

EFIR

EFIR

6

6

6

7

6 a)

5

as/C/2/6 Propuestas sobre el programa de trabajo
del Centro de las Naciones unidas para
los Asentamientos Humanos (Hábitat) para
el bienio 1980-1981: informe del Director
Ejecutivo

BS/C/2/CRP.l Opiniones y sugerencias de los gobt.ernoG
~obr~~l progt'lijiwa df! t~r.a~ajo ~l CIBin;ro
de la~. N:nci.;m~s UrdrJari pt,l.tél los bentmni.'~ico!~

Human{JS Ui6b:'.tat.) '~oclJ_nto &: i'.f'tecedentes)

EFIR

E

7

6 a) BS/C/217

BS/C/2/7/IM.l

Pr.O~~~stBG Qobre la utilización de lo~

r~u!:;ur~~os &1 la Pundaci6n de las Naa!ovies
unidas p~r& el Hábita~ y los Aaentaml~ntoB

Bm¡.1IQO¡U: informe· del D;he~~to~ Ej~cntivo

Informe ~e la Comi9t6~ Consultiva e~ A8~~ltOS

A&dn!~tt'ativ~ y e;a Preeupu~ato
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Tema del
proqrama

6 a)

6 b)

6 b)

6 b)

6 c)

7 a)

7 b)

Número del
documento

BS/C/2/8

HS/C/2/9

BS/C/2/INF.3

BS/C/2/CRP.2

HS/C/2/l0

BS/C/2!11

HS/C/2/l2.

SS/C/2/13

Título

Viabilidad de emprender estudios eSPQciales
solicitados por la Comisión en su prirr
período de sesiones: informe del Director
Ejecutivo

Cooperación y coordinación en _ter15 de
programas de los asentamientos hUllanos en
el sistema c1,e las Naciones unidas: inf",rlle
del Director Ejecutivo

Colaboración y cooperación con el Plograma
de l~s Naciones Unidas para el Medio Ambienl:e:
nota del Director Ejecutivo

Actividades del sistema de las Naciones
Unidas en la esfera de los uentamientos
humanos (documento de antecedentes)

Colaboración entre las Naciones Unidas y
las organizaciones no gubernamentales en la
esfera de los asentamientos humanos: informe
del Secretario General

Actividades de las comisiones regionales en
la esfera de los asentamientos humanos:
informe del Secretario General

Ciclo de sesiones de la Comisión de
Asentamientos Humanos en relación con 'el
calendario de trabajo'de 103 órganos
normativos de las Naciones unidas: nota
de la secretaría

Cooperación con las organizaciones intergu
bernamentales fuera del sistema de las
Naciones UnidasJ nota del Director Ejecutivo

IdiOlla

.IR

BPIR

B

B

BFIR

BPIR

BFIR

BFIR



ANEXO V

Lista de presentaciones especiales

Dandora Site ánd Service Scheme (foto9rafía~)

25 minutos

10 minutos

25 minutos

18 minutos

16 minutos

18 minutos

5 minutos

25 minutos

12 minutos

Película de 16 mm

Pelí~ula de 16 mm

Película de 16 mm

Película- de 16 mm

Diapositivas ae 35 mm

Diapositivas de 35 mm

Película de 16 mm

Grabación de televisión

Película de 35 mm
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Cinturón Ecol6gico

And After the Fury

A Place to 8e9in

Argentina

Australia

Jmaica

Kenya

México Desarrollo urbano

Países Baj~s Growth Centres,
Growth CitoC,es

Papua Nueva Guinea First and Last
Presentaci6n de

diaROsitivas

Polonia The Reconstruction
of Warsaw

Sri Lanka Rebirthof a City
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